
Año CCLXXVI.— Tomo IV Barcelona,  Miércoles,  8 Diciembre 1937  Núm. 342.—Página 997

S U M A R I O

MINISTERIO DE HACIENDA Y
ECONOMIA

Decrete eoneedioyido un crédito extra*- 
ordinario de 162.387,22 pesetas pa~ 
m M cmistrucrión de un refugia 
antiaéreo en el edificio de la Dirée- 

'■ dén .general de Seguridad en Ver 
teiwm.—Págiria 998,

Qtiv otorgando' un . crédito extintor- 
dimww destinado a satisfacer, a los 
pmwwnarios dependientes de este 
Mi/daterio, las subvenciones deven- 
godas o que devenguen, conforme a 
h  dispuesto en las Ordenes que se 
'eitim.—Página 998.

■Otro mnéediendo dos créditos exbm~ 
ordinarios, aplicables a los omvc-ep- 
tos adicionóles que se imserbaji*—

. Página 998,

MINISTERIO d e  JUSTICIA

Oréente® ilativas a licencias, exc+> 
deudas, nombramientos, ceses, re- 
integro a sus cargos, traslados, sub- 
venciones por desplazaniiento, de tos 

. fmmffiimios de la Administración 
de Justicia que se citan en las re>&- 
peclivas disposiciones que se inser- 

■ tpdh—Página 999.
*

 MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

Chxhu (ampliando el plazo, hasta el 
día. 20 del actual, para solicitar el 
ingreso en el Cuerpo de Jntendenr 
<m de Aviación el personal del Ar~ 
«V® destacado en frentes y aeródro
mos, —Página 1011.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

Orden disponiendo que los funciona
rios del Cuerpo de Seguridad .que 
realicen ■ los servicios previos a. la ■ 
concesión o visado de pasaportes 
nacionales o extranjeros, se enten
derán- incluidos en la Sección. de 
Policía Exterior.—Página-.-' 1011. 9

Otra dictando normas para las san
ciones a clases y guardias del. 
Cuerpo de- Seguridad (Grupo ■ IJni- 
farmado) hasta tanto se- redacte y  
promulgue el Reglamento del mis-

, /no.—Página. 1011.
* «

O ira disponiendo muse baja en el
'. disuelto Instituto de la Guardia Na* 

rio-nal Republicana-.y pase a situar- 
rión de retirado, por haber sido de
clarado inútil para el servido de 
fas armas, el guardia don Fernando 
Hernández Sánriiez.~-~*Pégina. 1012.

Otrg rectificando ¡a antigüedad de los 
Capitanes del Cuerpo de Seguridad 
{Grupo Uniformado) que se men- 
rionan.—Página 1012.

Otra disponiendo cause' baja defini
tiva en el servicio activo, por ha
llarse- en ignorado paradero, .el Al
férez del disuelto instituto de la 
Guardia Nacional Repaibliccma don 
José Carboneü Faura. Pági
na 1012.

Otra rectificando la efe SO de. Sep
tiembre último, en lo que a desti
no se refiere, del Teniente del di- 
suelto Cuerpo de la> Guardia Na
cional Republicana dón Vicente Al- 
miñama Maestre.—Página 1012.

Otra , concediendo el empleo de Te
niente, con la antigüedad que se ci
ta, al Sargento ■del. Cuerpo de Se

guridad (Grupo Uniformado) don 
Nicario Penabad Barro. *— Pági~ 
que se insertan .—Página 1012.

i Otra disponiendo pasen la revista acó 
ministreutiva del presente mes, den
tro de los quince primeros éías del 
mismo, todas las fuerzas del Cuer- 
po de Seguridad {Grupo Uniforma
do), ateniéndose a lo/s inst-rú-cckmes 
que 'se insertan.—Página 1012.

Otra áwpmi&ndo quede agregakla a 
este Departamento el profesor de 
Taquigrafía y Mecanografía del 
Instituto de Segunda Enseñanza de 
Portugalele {Vizcaya) .' don Jenaro 
Sanz Sáínz.—Página 1013.

ADMINISTRACION CENTRAL
E stado.—-Asuntos ju d ic ia le s .— N oü~ 

ficación del Cónsul de España en 
La Plata eomwnicanido el fallecí-

■ niiento del súbdito español dan Po- 
lioarpo Morales. Márquez. ~~~ Pági
na 1013.. ;

H acienda  y  E conom ía.—-Centro  Of i
c ia l  i>e Co ntratació n  be  M o neda . 
Cambias de áivwis extranjeras pa
ra el día de la fecha. ‘ — Pági
na 1013.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUIDA, SE
GUROS y  Clases  P a s iv as . — Amin-
rimado el noveno sorteo de obligar 
dones de- la Compañía Tragatláffu 
tica, con aval del Estado, de la 
emisión que. se riM.—-Página 1013.

I nstrucción  P ública  y  Ban id ad .—
íDíSECCIÓN GflNERAL DE .PRIMERA EN- 
krnantza.— Concediendo excedencias, 
estableciendo embriones y nombra
mientos, al personal docente ¿fe este 
Departamento que se menciona —̂  
Página 1013.

ANEXO único. ■— A nuncios de previo 
fxigo, Sriiteneoas, Requisitorias.
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 MINISTERIO DE 
HACIENDA Y ECONOMIA 

D E C R E T O S

Las continuas agresiones de la
a darite rebelde. 1 región, le-
vzntiv,a• viene pao ̂ v, ,. han acón -
se jado que. pri plan de construcción 
de refugios en ella seguido se com- * 
píete con la -de algunos otros ins
talados en edificios-que, por los f i 
nes a que. se destinan, pueden ser 
objetivos preferentes de aquellas 
alevosas incursiones..

Tal sistema se ha seguido con el 
que ocupó en Valencia la Dirección. 
General de Segürkiad, destinado ac
tualmente -a Comisaría General de 
Investigación y .-Vigilancia, ext. el 
que se híj| proyectado una construc
ción capaz de servir de refugio a 
doscientas cincuenta personas, y 
cuyo pago requiere I-a concesión de 
un crédito especial de carácter ex
traordinario, -por no -serle de aplica 
ción ninguno de los comprendidos 
en el presupuesto en. vigor de la 
Sección sexta.

Con el otorgamiento de estos re-  ̂
cursos,' por medida gubernativa, se 
han mostrado conformes la Inter
vención general y el Consejo de Es
tado.-

Y, fundado en las expuestas con- 
sideracionesv -de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, á propuesta del 
de Hacienda y .Economía, como caso 
comprendido en el apartado a) del 
artículo ciento catorce de la Cons
titución.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se concede un 

crédito extraordinario de ciento se
senta y dos mil trescientas' ochenta y 
siete pesetas veintidós céntimos, a 
un concepto adicional que se figura
rá en el presupuesto en vigor de la 
Sección, -sexta de Obligaciones de 
Ioí!» Departamentos ministeriales, ca
pítulo cuarto, “Gastos dé ■ carácter 
extraordinario o d-e" primer estable- 
cimiento” , artículo primero “Adqui
siciones y construcciones extraordi
narias” , grupo primero “ Dirección 
General de Seguridad” , con destino 
a. la construcción de un refugio an
tiaéreo, capaz para doscientas cin
cuenta personas, en. el. edificio de la 
Dirección General de Seguridad gc 
Valencia, ocupado hoy por la Corte - 
sari a General de Investigación y 
Vigilancia de dicha población.

Artículo segundo. El importe del 
antedicho crédito extraordinario se 
•cubrirá en -forma dete imainada por 
el artículo cuarenta y uno de la Ley 
de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda publica.

Artículo tercero. E l Gobierno 
dará cuenta a las Cortes' del pre- 
s ente Dec reto.

Dado en Valencia, a siete de Di
ciembre de mil novecientos irrite

MANUEL' ÁZAÑA. 
El Ministro de 'Hacienda 

y ..Economía,

JUAN N'EíiRIN LOPEZ

Para dar cumplimiento en el Mi
nisterio de Agricultura a las Orde
nes- d.e la Presidencia del Consejo 
de Ministros- de veintiséis de Nó% 
viembre dé mil novecientos treinta 
y seis y dos de. Enero de mil- nove
cientos treinta y siete, que recono
cieron a los funcionarios de la Ad
ministración Central, desplazados 
de Madrid, el derecho al percibo ele 
un. auxilio o subvención de diez pe
setas diarias, y a la disposición de 
igual rango dictada por el primero 
de dichos Departamentos, en veinte 
de Mayo último, reconociendo una 
subvención especial ' de desplaza
miento al personal del Cuerpo de 
Guardería Republicana, se ha ins
truido un expediente de concesión 
de crédito extraordinario, destina
do a. hacer frente a tales compro
misos en razón a que en el presu
puesto en vigor-de aquel Departa- 
-mentó, no existe crédito expreso, 
aplicable, al abono de tales subven
ciones;

En el expresado expediente cons
tan los informes emitidas -sucesiva
mente por !a¡ Intervención gen-era? 
y el Consejo de Estado;

Y,- con estos antecedentes, oído el . 
indicado Cuerpo Consultivo, a pro
puesta del Ministro de Hacienda, de 
acuerdo' con el Consejo de Minis
tros, como caso comprendido en la 
excepción del. 'apartado a) del ar
tículo ciento catorce de la Consti
tución de la República,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. 1 Se concede un 

crédito e x. t. r a ord i na ri o de un millón 
ochocientas cincuenta y ocho mil 
ciento once pesetas veinticinco cén
timos a tm concepto adicional que 
se figurará en el vigente presupues
to de gastos de la Sección décima 
de Obligaciones de los Departamen
tos ministeriales, capítulo tercero 
“Gastos diversos” , artículo cuarto 
“Auxilios, subvenciones y subsi
dios” , grupo primero “.Subsecreta
ría” , destinado a satisfacer a los 
funcionarios dependientes de este 
Ministerio las subvenciones deven
gadas o que devenguen conforme a 
lo 'dispuesto en las Ordenes minis
teriales de veintiséis de Noviembre 
de mi! novecientos treinta; y ' seis y 
dos de Enero de • mil novecientos 
treinta y siete, y las que correspon
dan. al personal del ’ Cuerpo de Guar
dería Forestal-'Republicana, confor
me a lá Orden de veinte de Mayo, 
pasado, en cuanto les reconoce el

derecho al percibo de una. subven
ción especial .por desplazamiento, "te 
cinco pesetas diarias.

Articulo segundo. El importe de1 
antedicho . -crédito extraordinario se 
cubrirá' en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la Leu
de Administración v Contabilidad 
de la Hacienda pública de primero 
de Julio ele mil novecientos once.

El Gobierno dará cuenta a las 
Cortes del presente Decreto.

Dado en Valencia, a siete de ■ Di
ciembre de ‘mil novecientos treinta 
y siete.

-MANUEL AZAKA. 
Ei Ministro de Hacienda 

y Economía,
JUAN N.E'GRIN LOPEZ

* Originados con motivo del traslado . 
de la /Fábrica -Nacional de la Mone
da y Timbre diversos gastes, para 
cuyo abono se carece , de dotación- 
apropiada en el Presupuesto en. r i
gor, y requerida por el cumplimiento 
de disposiciones legales o, por conve
niencia de los servicios, la realización 
dy otros para los que tampoco exis
te crédito presupuesto o resulta éste 
insuficiente, se ha instruido un ex
pediente, de concesión de los recursos,, 
extraordinarios y suplementarios in
dispensables a tales atenciones, expe
diente en el que lian emitido infor
mes favorables a la habilitación de 
los créditos, por medida gubernati
va, la Intervención general y el Con
sejo de Estado.

Con tales fundamentos, a propues
ta del Ministro de Hacienda y Eco
nomía, de .acuerdo con el Consejo de 
Ministros- y como caso comprendido 
en la excepción contenida en ©I apar
tado a) del art. 114 de la Constitu
ción de la República, .

Vengo en decretar:
Artículo primero; Se conceden ai 

vigente presupueste de gastos dé la 
Sección decimocuarto de Obligaciones 
de los Departamentos ministeriales dos 
■créditos extraordinarios, importantes 
en junto ciento ochenta y cuatro mil 
quinientas pesetas y aplicables^a los . 
conceptos adicionales que a continua
ción -se expresan: ’ _.

A l capítulo I, "Personal” , art. 4a 
“Jornales” , grupo (Io, “Administra- ’ 
ción de la Fábrica Nacional de la 
'Moneda y Timbre”, ciento veintitrés 
mil quinientas treinta y cuatro pese
tas, setenta y cinco céntimos, para 
abonar al personal obrero los jorna
les., correspondientes a los días de va
cación que aquél tenía' derecho a di¿L 

• frutar en el año actual y de la cual 
no habrá de hacer uso, a virtud de 
lo dispuesto en- el Decreto del Mi
nisterio de Trabajo y Asistencia So
cial, fecha veintinueve de junio -iM~ 
nio; y sesenta mil novecientas siseen- ■ 
ta y cinco pesetas veinticinco cénti
mos, al capítulo III, “G a s to s -diver-
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^ ^  ̂ „ x. i,-, i/t- *̂ d.x a o w i <w. t

c t  v u Ádmiimste&cióii de la Fá
brica Nnctenal -de la Moneda y Tixrv- 
hteL, con destinó a los gastas deri- 
. vados del montaje, traslado y fun- 
cw'^'i < uto de la fábrica, instalación 
w Valencia de un almacén de efee- 
t ) obrados, alquiler de locales, 
tuiupra ao mobiliario de oficinas, ser
te L pe camiones do 'enlace e irapre- 
teT O

Articulo segundo. Igualmente se 
vconocde un suplemento de crédito de 
treinta mii pesetas al figurado en la 
.misma Sección 14, capítulo III, ar
tículo 5.°, w Adquisiciones y construc
ciones indinarías” , grupo 2.°,,aAdmi~ 
•;fiislxadóxt do la Fábrica Nacional de 
la - Moneda y Timbre” ,- concepto 2.°? 
‘Tbúa adquisición, reparación’ y en- 
•trebpiiniexito de maquinaria, -enseres; 
y utensilios de todos los servicios de 
k  fábrica}\

Artículo 'tercero. El importe- de los 
.antedichos créditos extraordinarios y 
-suplemento de créditos se cubrirá en 
la forma prévista por el art. 41 do 
la Ley de primero. de Julio d e . ipil 
novecientos once.

Artículo cuarto. El Gobierno dará, 
cuenta a. Jas Cortes del presente ’De- 
•creta.

Dado en Valencia, a siete de Di- 
ciembre... de mil noycientos treinta y 
.siete. *

M ANU EL A  Z A N A ' 
.K: Ministro de Hacienda • « 

y Economía,,

' JVAÑ N'EGRXN LOPEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES '

llmo .Sr,: Vista la instancia sus- 
crita por. don Eduardo : Pérez Gutié- 

Secretario del Juzgado .Especial 
.aémero uno de Valencia, así como 

« '-el certificado facultativo' ' que a la 
-rimna acompaña y el favorable in
ferné emitido por el Presidente de 
h - Audiencia. Territorial de dicha ca
pital,
. Este Ministerio ha dispuesto con- 
;0eoerle treinta días de licencia por 
«enfermo, can sueldo entero, de con- 
fonasddad con lo preceptuado en ei 
&Q«refco ■ de 1.° de Octubre de 1927.
• l o . digo a V. I. para su conocí- 
.■•ieaito; y demás efectos.

Barcelona, 6 de Diciembre de 1987.
■ IRUJ O

Vest&r .Subsecretario de este. Minis- 
fesrio».. *

v Sr.: En vista de .lo .solicitado 
Notario de Pola de Lena don 

•losé María Angulo Pérez,' quien ha 
Vpfeado, dentro del plazo. neglamenta- 
'r'% utí cargo incompatible con

el dfe Notario; y vistos los artícelos 
1-12 y 199 y sus concordantes del v i
gente Reglamento del Notariado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar al mencionado funcionario: 
en la situación de excedencia volun
taria por el plazo de- un año, re
servándole el derecho a reingresar en 
el servicio .activo, al 'terminar 'dicho 
plazo, por Notaría de la misma clase 
y perteneciente al misino Colegio , que 
la que hasta ahora desempeñaba..

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos’ consiguientes. 

Valencia, 80 de Noviembre de 1987.
P. D.,

JOSE L. DIEZ 'PASTOR

Ilmo. Sr.: ' De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 2.° del ar
tículo 13 del Decreto dé 6 de Agosto 
último, ,en relación con la Orden de 
4 de ' Octubre siguiente,

Este 'Ministerio ha resuelto nom
brar Agente judicial interino, con el 
haber anual de 4.000 pesetas y 
destino al Juzgado de Primera Ins
tancia de Brihuega, a don José Mar
tín Morales; debiéndose comunicad 
puntual y telegráficamente, su pose-* 
sión o renuncia.

Lo digo a\ V. U para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 6 de Diciembre de 1987.
TRUJO .

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilm o  Sr.: De conformidad ' con lo 
dispuesto en el! párrafo 2.° del ar
tículo 18 en relación con el 7.° del 
Decreto de 6 de Agosto último, en 
relación con la Orden de 4 de Oc
tubre siguiente,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Agente judicial interino, con el 

, haber anual de 4.000 pesetas y 
destino al Juzgado de Primera Ins
tancia de Moreiia —Jiasta que se 
.reintegre su titular, Claudio Lanchas 
Martíriez, que se halla excedente ac
tivo— , a don Pascual Matamoros V i
ves; debiéndose comunicar puntual y 
telegráficamente su -posesión o renun
cia.

Lo digo a V, I. para su conoci
miento y ' demás efectos.

.Barcelona, ó. de/Diciembre de 1987.
IPvUJO

Señor Subsecretario de este Minis
terio. A ’

Ilm o  Sr.: ■ De ■ conformidad' coa lo 
dispuesto en el párrafo 2.° del ar
tículo 13 del Decreto de 6 de Agosto 
último; en relación con la Orden de 
4 de Octubre siguiente.

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Agente judicial interino, con el 
haber anual de 4.000 pesetas y

destino al Juzgado de Primera Ins
tancia de Villena, a don Antonio Pu- 
jante Fenor;. debiéndose comunicar 
puntual y telegráficamente a este 'De
partamento su posesión o lemmcáu.

Lo digo a V. I. para, su conocí - 
miento y demás efectos.

Barcelona, 8 de Diciembre de 1987.
IRUJ O .

•Señor Subsecretario de este Minió
te no.

Ilmo. Sr.: De conformidad can. i# 
dispuesto'en el párrafo 2.° del ar
tículo 18 del Decreto de 8 de Agoste 
último, en relación con la-Orden de 
4 de Octubre siguiente,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Agiente judicial interino, con vi 
haber anual de 4.000 pesetas 'y  
destino al Juzgado de Primera «Ins
tancia de Villa joyosa, a don / Juan 
Martínez García; debiéndose comuni
car puntual y telegráñcamente, su 
posesión o renuncia.

Lo digo a V. I. para su conocí- 
miento y demás efectos,

Barcelona, 6 de Diciembre de 1987.
IRUJO

Señor ^Subsecretario de este ’ "Minis
terio. ' ,

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 2.° del ar
tículo 18 d̂el Decreto de 6 de Agosto 
último:, en relación con la Orden de 
4 de Octubre siguiente,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Agente judicial interino, con el 
haberi anual de 4.000 pesetas y 
destino al Juzgadó de Almadén, a don 
José -Carrazón Sánchez; debiéndose 
comunicar puntual y telegráficamen
te, su posesión o renuncia.

Lo digo a V. 1. para bu conoci
miento y demás efectos.

Barcelona. 6 de Diciembre de 1987.
IRUJO

"Señor Subsecretario, de éste Minis
terio.

Ilmo. Sr.: De conformidad, con 
dispuesto/ en el párrafo 2.° del ar
tículo 18 del Decreto de 6 de Agosto; 
ú ltim o , «e n  relación con la Orden de 
4 de Octubre siguiente,

Este Ministerio ha, resuelto nom
brar Agente judicial interino, con el 
haber anual , de 4.000 pesetas y  

destino al Juzgado de Primera. Ins
tancia de Orgaz, a don Pedro Aznar 
Reverte; debiendo^ ^comunicar pun 
tual y telegráficamente su posesión 
o renuncia.

Lo digo a V. I, para su conoci
miento y demás efectos;

Barcelona, 0 de Diciembre de 1987.
IRUJO

Señor Subsecretario de* este Minis
terio. .
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limo Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 2.° del ar
tículo 13 del Decreto de 6 de Agosto 
último, en relación con la Orden de 
i de Octubre siguiente,

Este Ministerio ha resuelto, nom
brar Secretario interino de la Au
diencia provincial de Alicante, a don 
Francisco Sorra. Andrés, con el suel
do* anual de 9.500 pesetas.

Lo digo a V. I. para su eonocL 
miento y demás efectos.

Barcelona, 6 de Diciembre de 193,7.
IRUJO

Señor Subsecretario de este Minis
terio,

Urna Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 2.® del ar
tículo 13 del Decreto de 6 de Agosto 
último, en relación con la Orden de 
4 de Octubre siguiente,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Secretario judicial de* entrada 
interino, con el haber anual de 9.000 
pesetas y destino al Juzgado de 
Primera Instancia de Tarancón, a 
don Ramón Novel Bardají, Abogado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 6 de Diciembre de 1937.
. . muro

Señor Subsecretario de este Minis
terio,

limo Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto, en el párrafo 2.° del ar
tículo 13 del Decreto de 6 de Agjosto 
último, en relación con la Orden de 
i de Octubre siguiente.

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Scretario judicial de Entrada 
interino, con el haber anual de 9.000 
pesetas y destino .al Juzgado de 
Primera Instancia de Alcañiz, a don 
Salvador P'epepérez Bordes, Aboga
do. De su posesión o renuncia se 
dará cuenta, puntual y telegráfica
mente, a este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. /

Barcelona, 6 de Diciembre de 1937.
mu j o

-Señor Subsecretario de este .Minis
terio.

 ----  IU,-

limo Sr.: De conformidad con io 
dispuesto en el* párrafo 2.° del ar
tículo 13 del Decreto de 6 'de Agosto 
ultimo, en relación con la Orden de 
i de Octubre siguiente,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Secretario judicial de entrada

interino, con el haber anual de 9.000 
pesetas y destino ai Juzgado cié Pri
mera Instancia de Torrélagnna, a 
don Luciano Rodríguez Navarrete, 
Abogado, De su posesión o renuncia 
se dará puntual y telegráficamente 
cuenta a este Departamento.,

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.
. Barcelona, 6 de Diciembre de 1937.

TRUJO ■
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

limo Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo • 2.° del ar
tículo 13 del Decreto de 6 de Agosto 
último, én relación con la Orden de 
4 de Octubre siguiente',

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Secretario judicial interino de 
entrada, con el haber anual de 9.000 
pesetas y destino al Juzgado de Pri
mera Instancia de Albuñol, a don En
rique Torrijos Horca jada, Abogado. 
De su posesión o renuncia se dará 
puntual y telegráficamente cuenta a 
este Departamento.

IjO (ligo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

.Barcelona, 6 de Diciembre de 1937.
I.RUJO

Señor Subsecretario de este Minis- 
* ten o. ,

limo Sr.: De' conformidad con lo 
dispuesto en él párrafo 2.° .del ar
tículo 13 en relación con el. 7.° del 
Decreto de 6 de Agosto último, en 
relación con la Orden de 4 de Octu
bre siguiente, .
- . Este Ministerio ha resucite nom
brar Secretario judicial de entrada 
interino con el haber anual de 9.000 
pesetas y destino al* Juzgado de Pri
mera Instancia de Mora de Ruínelos,, 
a don Antonio Juandó Royo, Oficial 
de Secretaría judicial y Abogado. De 
su posesión o renuncia sedará cuen
ta, puntual y telegráficamente, a este 
Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 6 de Diciembre de 1937.
IRUJO

Señor Subsecretario de este' Minis
terio.'

.. '

fimo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 2.° del ar
tículo 13 del Decreto de 6 de Agosto 
último, en relación con la Orden de 4 
do Octubre siguiente.

Este Ministerio ha resuelto i©¡¡a-~ 
orar Secretario judicial de ■
interino, con el haber anual de 9,001. 
pesetas y destino al Juzgado 'de Pri ’ 
mera Instancia de Valderrobree, a. 
don Ricardo Besa Espí, Oficial de- 
Secretaría judicial. De su posesión, 
o renuncia se dará puntual y telegrá
ficamente cuenta a este Departamento,..

Lo digo a Y. L para su conoci
miento y dems efectos.

Barcelona, 6 de Diciembre de 1937,...
; IRUJO ■ .

Señor Subsecretario de este Minis
terio. ,

limo. Sr.: De conformidad con le, 
dispuesto en el párrafo 2.° del ar-, 
tículo 13 en relación con el 7.° del. 
Decreto de 6 de Agosta- último, en. 
relación con la Orden de 4 de Oc
tubre siguiente, .

. Este Ministerio ha resuelto nom
brar Secretario judicial • de entrada 
interino con el haber anual de 9.000 - 
pesetas y destino al Tribunal Indus
trial de Valencia, a don Bernarda 
Besa Espí, Oficial .de Secretaría ju
dicial. De su posesión ó renunciá se" 
dará, cuenta,, puntual y telegráfica
mente, ,a este Departamento.*

Lo digp a Y. I, .para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 0 d.e .Diciembre de 1937 - 
' IRUJO

Señor Subsecretario- de este Minis
terio.

limo. Sr.: En cumplimiento de- le*.
prevenido en el Decreto de este De
partamento,* fecha 15 de Agosto: de- 
1936, convalidado por Ley de, 19 de- 
Diciembre del .mismo año; de acaer- i 
do con lo regulado en-la Orden mi
nisterial de 29 de Septiembre próxi
mo pasado, y demás disporiciones- 1 
complementarias, y a propuesta dé la..1 
Audiencia de Almería, 9

Este Ministerio ha ' resuelto nom
brar, con carácter interino, 'Fiscales 
municipales suplentes a los indivi
duos comprendidos en la relación ad-. 
junte, .cuyos respectivos destinos Y , 
.sueldos se expresan, quienes deberán  ̂
posesionarse de sus cargos dentro del  ̂
plazo reglamentario, acreditándose es
te acto por medio de diligencia é- ' 
las correspondientes credenciales, 'úM 
vez reintegradas, conforme a lo .esta
blecido en la rigente Ley del Timbre • 

Lo digo a V. I. para su c o c i 
miento y efectos oportunos. ‘ " . ;

Barcelona,' 7 de. Diciembre de. 1937-
■ . ■ , t !

fimo. . Sr. Subsecretario. de «rie 
ni ¿torio. ,' s , ,
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RELACION QUE SE CITA DE FISCALES MUNICIPALES SUPLENTES PERTENECIENTES A L  
 AUDIENCIA. DE ALMERIA QUE SON DESIGNADOS CON CARACTER INTERINO PARA DI 

CHOS CARGOS, POR ORDEN MINISTERIAL DE ESTA FECHA.

Haber a mu
DESTINOS asignado &

: N O M B R E S Juzgado municipal Partido judicial titular

Pesetas

jajgeMí» Vargas Manzano Adra; Beria 1.000
Agastím Salmerón González < Berja id. 1.000
#abfiel Rodríguez Alcántara Dalias \ id. í: 1.000
Jjitoiiio Baños Martín Darrical 7 id. 500
Juaa López Salmerón ,;l Alcolea C <x ii j  ̂i* 500
Manuel Iborra Calvadle (Mayor) . Aihama ía. 500
Juan Paz Ruiz • Canjáyar . * id. 500
..Francisco .Martín López .Fondón id. 500
Eduardo Teva 'Sola Huécija id. 500
José Fernández. Torres Illar id. 500
.Antonio Andrés ítos - Instilación id. 500
¡Gabriel Samper Fernández Laújar id. 500
José Martín Sánchez Ohanes . id. ' 500
Eustaquio Granados' Mareos Padules s ■■ id. 500
Samán Carmena Alcarín ’ Paternas , ía. 500
.Francisco Mota Mota Ragol id. 500
Juan de Dios Segura’Am&t Terque id. 500
Dominga Pérez Pérez Cuevas Almañzora Cuevas Almañzora 1.000
Luis -Cácereít Díaz Pulpí id. 500
.FraneiBco López Burgos Abla Gérgal - 500
Esteban Lao Fernández Abrucena ' id. . 500
Juan García Martínez Alboladuy Id. 500
Angel González Ibáñez Alhabis id. 500
Juan García Navarro Doña María-Qcaña id. 500
.Antonio Cañadas Asensio Fiñana id. 500
Antonio García León ’ Gérgal . id. 500
Manuel Matarín Gómez Nacimiento N id.' 500
Francisco Alonso Rodríguez , Taberna® id. 500
Aurelio Egea Solá Veleñque * id". 500
'Ginés Sánchez Martínez H uércal- Overa Huércal-Overa ■1.000
José Granero Navarra Cantona id. .750
Juan Gilabert Peralta . •' Arboleas , id. 500
Cristóbal Molina' Giménez .- Zúrjena • id. 500
Luis Tolosa Reche Oria Purchena 750
Francisco Domeñe Martínez Serón id. 500
■José Garcíá García • Albánchez id. 500
Ensebio Peralta Corral Ai-contar id. 500
Manuel Giñer Rubio Sáceres . id. 500
José ’María- Aguilera, Almanza •' Cóbda-r id. ■ 500
Ricardo Alonso Capel Fines id. 500
Auge! Martínez Amaros Lijar . id, 500
Anselmos Fernández Galera ■ Lúear . id. 500
Clemente Cruz Pastor Macaei ' i d .  ' 500
M im o Tapia García Omla del Ri# id. 500
Joaquín Moreno Fernández • Partaloa id. 50Q
•José A, Navarro Rodrigues Purchexta id. 500
Á’adijea Muñoz Telamos Sierro id. 500

Acos-ta Acosta • S-omoiriín id. 500
Jóse 'Navarro Franco, ' Tí jola. id. 500
Raboto Pageo Torrecillas Vélez-BI&nc# • ■ Vélea-Rubi# 750
Jo&é Martínez Ramón - , Véles-Rubi# id. ,750
lédro € amacho Martínez .. V Chirivéi ' id. 500
Canuto Bautista González' María - - Sd. 500
Lagua-:* Lozano Martas Taberna . íd. . 500
Saatuél -Montoya Blanes ' Níjar Sorbas . LOOO
Juan Cabezas Requena Sorbas ía: .750
Maximiliano Padilla Día« Benizalóa íd. .. * ; 600
Fíteicisco Nieto Arter# Lucainena Tarrea íd. 500
Maiiaiio- Egea Ubeda Señé# ^ íd. 500
Aatofeio Rubio -More®# Tabal . ■ / * ■  yá. *

500
l^aildsco Ríos Misto Tamfla# 500

Martínez Mota»* WleMa íf. • 500
Aatgsi Mirón González Ln&rfrt . . •Vera ^ .750
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D E S T I N O S

N O MB R E S  Juzgado municipal Partido municipal haber consigando al titular

Pesetas

Blas García Cintas Mojác&r "N era 7§0
Pedro Cano Caparros Vera id. -760
Diego Clemente Rodríguez ■ Antas * id. , v b06-
Francisco Castro Mañas Bédar id. o0$
José López Soto * Carboneras ’ íci. -50®
Pedro Castaño Torres Los Gallardos - íé. JÜt
Pedro González Alonso “ Turre " id. _ 30$.

Barcelona, 7 de. Diciembre de 1937.
■ « MANUEL DE IRUJO Y OLLG

ihno. Sr.: En cumplimiento de lo
prevenido en el Decreto de este De- 
parlamento, fecha 15 de Agosto de 
1936, convalidada por Ley de 19 de 
Diciembre del mismo año; de acuer
do con lo regulado en la Orden mi
nisterial de 29 de Septiembre próxi- 

* 'no pasado, y demás disposiciones 
compl eme otarias, y a propuesta de la 
Audiencia de Almería,

■ Este Ministerio há resuelto nom
brar, con carácter interino, Fiscales 
municipales propietarios a los indivi
duos comprendidos en la relación ad
junta? cuyos respectivos- destinos y 
sueldos se expresan, quiches deberán 
posesionarse de sus- cargos • dentro del 
plazo reglamentario, acreditándose es
te acto por medio - de diligencia . en. 
1-as (.^respondientes credenciales, una

vez reintegradas, conforme a. lo esta
blecida en la vigente Ley del Timbre..

‘Lo digo a - V. L para su ->ts*áocL 
miento y efectos oportunos.

Barcelona, 7 de Diciembre ée 1937,.
mu jo.

)- ■ 
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

RELACION QUE SE CITA DE FÍSGALES MUNICIPALES' PROPIETARIOS PERTENECIENTES A. LA 
.AUDIENCIA DE ALMERIA, QUE SON DESIGNADOS CON CARACTER. INTERINO PARA DI
CHOS CARGOS, POR ORDEN MINISTERIAL BE ESTA FECHA. .

'
- ........... ........... ........  - - • - •- ■................  - --

/  ' *
DESTINO ,

Habí-" mmi 
ási@fomf‘ al

NOMBRES Juzgado uumüdpal Partido 'judicial.' tiivhr

. .. . * . ..11-.̂ ..T. ...-m-. . a .... , Pesetas •

Juan Salinas González ' Adra B-erja 1.000
Manuel Cabrera Vázquez Berna • id. 1.000
Manuel Villegas Maldonado Dalias id. 1.000
Francisco .García Sánchez Darrical ' k l . 500
Sebastián Martínez López AI colea Cunjáyar * ■ • 500
Cristóbal Gálvez' burgos Alhama id. 500
Francisco Márquez Abad Canjóyar ‘ id. 500 .
Juan Arias Carino na Fondón , id. . 500-
Nicolás Salmerón Ramírez Huéci ja Al. 500 .
Raimundo Pascual Almecija •. Fiar r' ;  al 500,
Francisco Salvador Viciana - instilación . . . id. 500
Juan Sánchez Bonilla Laújar ' kt. 500
Miguel Barranco Férrer . ' Chañes; , ' id. 500 *
Francisco Sedaño Abad Paduies- . L fd. 50(0
.Juan Faro Ferrer Paternas kl. 500
Roque Ruti Guil Rógol kl. 500
Jacinto Ayala Soriano Terque .id. 500
Miguel Flores García (Mayor) Cuevas Ahnanzora Cuevas Alrnanzora 1.000;
Diego Benítez Rodríguez ' Pulpi k l  ' ' 500
Pedro García Gómez Abla Gérgal 500
Francisco Lao Lao A bruce na " ¡, AL • 500
Luis Blañes Ibáñez Alboloduy id. 500
Tesiíón Golacios Monteagudos Álhabia id. m
Francisco Pérez García Doña María-Ocaña 'id. J .. mi .
Antonio Méndez Vallejo .Fiñana ' - . . id. ' : ' m
Antonia Martínez Parra Gérgal al 500
Tuan Rodrígixtz. Navarro Nacimiento id. rm
Antonio Ituhira Gil Tabernas m : . m i
José Martínez- Martínez 'V'elefique íd. ‘ : 500
Antonio Galera Ganchillo Allox H uémP - 0 V era;/ 1.0ÓD ■
Juan Berna! Guerrero H t?éiac&) - O vera * - m: L P O O  .
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Haber anual
D E S T I N O a&iguatfo al

N O M B R E S Juzgado municipal                                                               Partido judicial Htuker
PeaetíM?

Alfonso Menchón Castellanos. Arboleas Huércaí-Overa 500
Juan Jiménez Tijeras Cantoria id. . 759
Alfonso Segura López Zúrjexm id. 500
Ginés Carroño Ramírez Oria Purehena 750
Luis Cano Fernández Serón ‘id. 750

’ Eloy Franjeó Jiménez' Albánchez íd * 500
José Nieto Domeñe Aieontar id. 500
Juan YiHanueva Molina Bacanes id. 500
José Aguilera Capel Oóbdar id. 500
Eustaquio Sebastián M artínez. Fines kl 500
Antonio Amorés Molina ' Lijar. id. ■ ' 500
-Manuel Román Jiménez Lúcar id 500
Antonio Martínez Moreno.* -Maeael id. 500
Francisco ' Tapia García * OÍula del Eío - 'V  * ' kl. ' 500
Pedro Solá Reche Partaloa - ¿ 1 id; 500
Juan Redondo Sáex Purehena íd. 500
.F/zeqtiíel Nevado Pérez Sierro * ' m ;  • . 500
Alberto Expósito Mesas. Somontín íd. 500
Antonio Serafín Pérez Pérez Tí jola íd ' 500
Tfomás.Fernández .García' 
Jdego Gomosilla Balástegrui

'.Ni jar Sorbas 1,000
Sorbas íd  ■ 750

Rafael Torrecillas Lázaro ' . Benizalón • . íd. 500
Juan. Pérez Rodríguez ' Lucairena Torres . íd  ‘ 500
Antonio Sánchez Rubio ° Senes íd. 500

José Laíorre Rueda Tahal - V  íd 500
Francisco Segura. Nieto Turrillas íd . 500

, José .Ramos Ramírez Uleilá Canope íd .. 509
Agapito Ruzafa Jiménez Vélez-Blanco. . Vélez-Rubio .750
Marcelino Hidalgo Nuevo Vélez-Rubio íd 750

. Antonio Martínez Torres CMrivel . íd. 500
Pedro José Bautista Román María ' 'íd. 500
Salvador Teruel Quilos Tabemo íd. 500
José Angulo Ramos . * Lubrín V era 750
Antonia Carrique Ruiz Mojácar' íd  ■ 750
Alonso Martínez Gallardo V era ' . * * íd 750
Bernardo Avila Simón ■Antas íd 500
Juan Fernández Campoy ' ’ Bédar ? íd. 500
Francisco Soto Hernández Carboneras íd 500

N Torcuato Valero Crespo Los' Gallardos: íd. 500
Andrés Pérez Ramos Garrucha íd • 500
Francisco Ruiz Crespo Turre íd 500

*

Barcelona, 7 de Diciembre de 1937.
MANUEL DE IRUJO Y OLLO

limo, S r.: En cimiplimiento de lo
prevenido' en el Decreto de este De
partamento,* focluí 15 de Agosto de 
1936, convalidado por Ley de 19 de 
Diciembre del mismo año; de acuer- 
do con lo regulado en la Orden m i
nisterial de 29 de Septiembre próxi
mo pasadlo, y demás disposiciones 
corapiernentarías, y a propuesta de la 
Audiencia de Almería,

Piste Ministerio ha resuelto nom
brar, con . carácter . iptermo, Jueces 
municipales suplentes a los indivi
duos comprendidos en la relación ad
junta, cuyos respectivos destinos y 
sueldos se .expresan,- quienes deberán 
jxxsesionarse de sus cargos dentro -del 
plazo regLamen tardo, acreditándose es
te acto por medio de diligencia en 
las correspondientes credenciales, una

vez reintegradas, conforme a lo esta
blecido en la vigente Ley del Timbre.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y a fectos oportunos.

Barcelona, 7 de Diciembre de 19b7.

IRUJO

limo. Sri Sxibsecretaric de este Mi
nisterio.
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RELACION QUE' SE C IT A  DE JUECES M U N IC IP A L E S  SUPLENTES PE R TE N E C IE N TE S  A LA 
A U D IE N C IA  DE ALM E R IA , QUE SON DESIGNADOS CON CAR AC TE R  IN T E R IN O  P A R A . D I
CHOS CARGOS, POR ORDEN M IN IS T E R IA L  DE ESTA FECHA.

H aber anual

N O M B R E S Juzgado munitdpol

D E S T I N O S

Partido judiaial

asignado al 
titular

Pesetas

áiwé Barranco Martín Adra Berja 5.0#@
-tosé liiwirlón Segura JBerja id. 5.0 m
Antonio Titula Joya. Dalias id. ■ 5.000
Juan Hueso Sánchez Darrioal id. Li'Ot
Juan Antonio Mareos Bgea Albox Huércal-Overa ■ 5.000
Sebastián Parra Fernández - Huerca!- Overa . . í cL . 5.000
jeito García Gioicnez Cantoria id.
Patricio (¿arela Goiiaélea .Arboleas id. 1.500
Manuel Injusta Mariiiw? Zurjena ’ • , id. 1.50#
¿tose Oca ña Vida Aladea Canjáyar 1.50#
Draga Varón Cálve» .. Alliama * id. * ' 1.50#
1 '< m áici M á v a t ircii Esto han Canjáyar ' ■ id. . . -1.500
Iri11 a Mcisiá9»i íi i  f a M a tariu Fondcn id. 1.59#
Rosendo García Salvador ■ " ■ Hueca ja , • .id. ' • . , l i o # '
li'ílafi Conlntzas Brugue. IJlar id. 1^0#
Francisco G iones Va tara íns,tinción / id. 1*50#
Manuel MoLma A!'ano» La újár id. 1.500
Rti mimi Ato fiíja lIininiKii Qhaneb id. 1.50#
l''fanci,ácci mld Uto y Lope» iaduto " . * id. ; /  -• 1.50#
Juan Anlimuni Alance Velázquea F atenías; . id. 1.50#
KrAncifro Romero Sierra Rágol id. 1.50#
illjnutíl V ; í 1 verde Suárer * . Terque ■ id. 1.50#,

Antonio, f > il riela Sotar ! Cuevas Aliñanzora Cuevas Almahzora 5.00#
lia rtnlomé Casi i lio Arcas Pul.pi . ' id. 1.500 '

Eduardo Rada Armengcd Abla Gérgal 1.50#
Antonio Salmerón Lao Abrucena * id. 1.50#
.luán Ibástoz López Alboloduy id. ' 1.50#
Francisca García Gómez ■ - A-lhabia * ^ , . ‘ id. 1.50#
¥ raitcítico Bruque Romera Doña María-Ocaña . • id. 1.50#
Franciacu La torne Aparicio Fiiñana id. ; 1.500
Julio Pérez Castilla Gérgal . . id. 1.500
Urbano iltoñez Martínez Nacimiento' . & íd. 1.500
Rafael licwlrigpez Díkz . ' Tabernas id. 1.50#
redro E i t v n i a w j  García . Velefique ■ id. 1.50#
Pedro lia  reos Marín Oria ■ , Purchena 3 .0 0 #

11 v¿  i tj ci <  o N i e tu Can o , , Serón . íd. 3.0##
Jiiaii, Molina Cortés (Menor) Albánchez íd. 1.50#
A ilion áo Domeñe ítememe •Ai-contar íd. - 1.50#
A n i r i ü o r  Uro? Martínez Sacares íd. 1.50#
Jouquin Tercero Cortas CóMar íd. ■ • „ 1.50#
Jeito Ralos González Fines . , ' íd. 1.500
Edgardo Mena Navarro . "" l i ja r  . . . .  ■ íd. 1.50#
liíaíael Martínez So Ivés Lúcar • id. 1.500
iluto-nía Cruz Hernández Macae! . íd. 1.500
Antonio Garre Garre Otada del M * , . íd. 1.500 •
Martin Torrente Roche Fartaloa • íd. . \ , 1.58#
Antonio González Navarro Ptm&ena ■ íd. 1.50#
Jeto Berruezo Jiménez Sierro id. 1M ® '
Jo»é Navio Am aga "" v. Sosmomtím. - '•íd. ■L5#0 '
Juan Martínez Canille* Tíjola íd. , 1.500
Dionisio Hernández Fernández /Ni jar Surtas • 5.000
ítiaw Fenoy Fcnoy Sorbas íd. 3.000

r § ¡ Benizalón íd. 1.50#
José López Hernández Lucairena (Torres ■ M. 1.500
Sandalío Martínez Avellaneda Senés M. 1.500
.toan Latorre Rueda Tabal ' . íd. 1.500 1
José López Cuadrado Turrillas íd. 1.50#
Wenceslao Sánchez Tilo , Uleila del Campo. M. • . 1.50#
I Ras Sánchez Asensio ' Vétes-Blanco Tétah'RulM# 3,000
Pedro Molina Martínez VélaB-RuM# ■ • ídl ^.0##
Antonio Pérez Guirao thirtaft M. 1.500
i« i#  Martínez Merlos María M. LS00
Francisco Teruel Quite» . la tan ** É 1.Í9#
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Haber anual
D E S T I N O asignado al

N 0 M B R E S Juzgado municipal                              Partido judicial titular

Pesetas

Cristóbal Gallardo Guerrero Lubrín - \ Vera 3.000
Felipe García García M ojácar. id. 3.000
Antonio Giménez Herrerías Vera id. 3.000
Francisco Garda Clemente Antas id. 1.500
.Juan Bolea Rodríguez Bédar * Jd 1.500
Juan Alafcón Vilar Carboneras id, 1.500
Francisco Gallardo Ramo* Los Gallardo# id. 1.500
'Francisco Ruiz Alonso Turre íd. 1.500

Barcelona, 7 de Diciembre de 1987.
MANUEL DE IRUJO Y OLLO

limo, Br.; En cumplimiento d© 1© 
prevenido en el Decreto de este De
partamento, fecha 15 de Agosto de 
1938, convalidado por Ley de 19 de 
Diciembre del mismo año; de acuer
do con lo regulado en la Orden mi
nisterial de 29 de Septiembre próxi
mo pasado, y demás disposiciones 
complementarias, y a propuesta de la. 
Audiencia ele Almería,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar, con carácter interino, Jueces 
municipales propietarios a los indivi
duos comprendidos en la relación ad
junta, cuyos respectiVos destinos y 
sueldos se expresan, quienes deberán 
posesionarse de sus cargos dentro del 
plazo reglamentario, acreditándose es
te acto por medio de diligencia en 
las, correspondientes credenciales, una

■ vez reintegradas, conforme a lo esta» 
biecido en la vigente. Ley del Timbre, 

Lo digo a V. L para su conocí: 
miento y efectos oportunos, 

Barcelona, 7 de Diciembre de 19S7.
mu j o

limo, Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

RELACION QUE SE CITA DE JUECES MUNICIPALES PROPIETARIOS PERTENECIENTES A LA
AUDIENCIA DE ALMERIA, QUE SON DESIGNADOS CON CARACTER INTERINO PARA B I
CHOS CARGOS, POR ORDEN MINISTERIAL BE ESTA FECHA.

Haber anual
D E S T i N O S asignado al

N O M B R E S Juzgado municipal Partido judicial titular

Pesetas

José López Díaz Adra Bar ja 5.000
•José Parrón Parrón Bef ja íd. 5.000
Cristóbal Hernández Zapata, Daiíajs íd. 5.000
José-Sánchez Añez Uarrica íd 1.500
José María Martín López Alcolea .. Canjáyar 1.500
José- Rodríguez Mercader Alhaum íd 1.500
Cristóbal Wáise Sánchez Canjáyar. íd 1.50.0
Juan del Bey Moya Fondón íd 1.500
Femando Cantón Payan Huédja íd 1.500
José,Casas Ros Hlar id 1.500

- Antonio Martín-Salvador imtíndón ^ íd 1.500
Juan Hita López Laújar Id. 1.500
Manuel Navarro Escantilla Ohanes íd 1.500
Alfredo Romero Ribas Badales íd ■ 1.500
Vicente Sánchez Salvador Paternas íd 1.500
Miguel Francisco Salvador Carretero Rágcá íd 1.500
José Cuadra Cantón Terque id 1.500
Pedro Soler Soler Cuevas Almauzora. Cueva# Álmaíi^ora 5.000
José Haro Rodrígfuez Pulpí íd 1.500

a

José Medina Mó¡ya Abla Girgial 1.500
Francisco Portero Lao Abrucena íd 1.500
José Panlagua Andrés Alboloduy , íd. 1.500
José María Ruiz Martínez Arnabia íd 1.500
Clemente Jiménez de Cisnerot García Doña Merfa«Oa&f¡& íd 1.500
Jerónimo Alarcón Morales Fiñana íd 1.500
Justo González Marco Gérgal * íd 1.500
José Navarro Martínez Nacimiento íd 1.500
Rafael Plaza Sánchez Tabernas íd. 1.500
José Carmona Acedo Velefique íd 1.500
Joaquín Sánchez Soto Albos KiiéreaLGvera 5.000
José Agüera Martínez x Huércal-Overa M. 5.000
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; N O M B R E S .v Juzgtwfa municipal

D E S T I N - 0

Partido judicial

Haber muml 
asignado al 

Utidar

Pesetas

Alejandro Martínez Bernabé C antoría Huér cal-Overa á'.ooo
Cristóbal Granados Martínez AbboSeas id. 1,500
Francisco Parra Menchón Zurjena id. 1.500
Antonio Aguilera Puchol Oria Purchena 3.000
Juan Fernández Rodríguez Serón id. 3.000
Agustín Molina Granero Albánchez id. 1.500
Longino Cánovas. Garrido Alcontar id. 1.500
Francisco Espinosa Hernández Bacares id. 1,600
Antonio Nájar Cápel Cóbdar . id. 1.500.
Emilio Sabina Azor Fines id. •1.500
José Alonso López Lijar id. 1,500
Leonardo Jiménez Lloret Lúcar id. 1.500
Andrés Cruz Pastor Macael id. 1.500
José Tapia Tapia Olula del Río id. 1,500
Francisco Recha .Moreno Partaloa id. 1.500
José Sánchez Ruiz Purchena id. 1.500
José Lozano Fernández Sierro id. • 1,500
Juan Castellón Brocal . * Somontín id. 1.500
Antonio . Cano Corral Tíjola id. L500
Manuel López Jiménez Níjar Sonbas 5.000
Sebastián Requena García Sorbas id. / 3.000
Alberto Muñoz Rodríguez Benizalón id. 1.600-
José Ortega Martínez Lueairena de las Torres id. 1.500
Juan Egea Ubeda Senés id. 1.500
Rafael Prior Muro Tabal id. 1.500
Rafael García López Turrillas id. 1,500
Francisco Caparros Granero Uleila del Campo id. 1.600
Blas Jover Lozano Vélez-Blanco Vélez-Rubio 3.000
Femando- Sánchez Lozano Vélez-Rubio id. ’ 3:000
Federico Dornénech Sanz Ghirivel i id. 1J00
Juan Enrique Pérez María 1 id. 1.500
José García Teruel : Taberno ,íd. 1.500 '
Basilio Ortega López Lubrín Vera 3.000
Antonio Ridau Jiménez Mojácar id. 3.000
Juan Márquez Pérez Vera id. 3.000
José García Fuentes Antas í id. 1.500 .
Nicolás Gallardo Ramos Bédar id. ‘ 1600
Vicente García Brotóns Carboneras! id. • 1.600
Tomás Carrillo Caparros Los Gallardos id. 1,600
Vicente Morales López Garrucha id. 1.600
Pedro Ruiz Alonso Turre

Barcelona, 7 de Di 
MAN'

id.

eiembre de 1937.
DEL DE ÍRUJO Y OLLO

1,600

Ilmo. Sr.: El  cumplimiento de lo 
prevenido en el Decreto de este De
partamento, fecha 15 de Agosto de 
1936, convalidado por Ley de 19 de 
Diciembre del mismo año, de acuer
do con lo regulado en la Orden mi
nisterial de 2,9 de Septiembre pró
ximo pasado, y demás disposiciones 
complementarias, y a propuesfa de 
la Audiencia de- Valencia, este Mi
nisterio ,ha resuelto nombrar, con 
carácter interino, Juez municipal 
suplente del Juzgado núm. 1, de 
Valencia, a don Rafael Rico Pérez, 
con derecho al percibo, en caso' de 
suplencia y en la proporción regla
mentaria, de los haberes que le co
rresponden, a razón del sueldo anual 
de 9.000 pesetas, asignado al titular 
del cargo, debiendo acreditarse la

posesión por medio de diligencia en 
la correspondiente credencial,. una 
vez reintegrada conforme a lo esta
blecido en la vigente Ley del Tim
bre.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 7 de Diciembre, T937.
IRUJO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

— — - —

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en el Decreto de este De
partamento, fecha 15 de Agosto de 
1936, convalidado por Ley de 19 de 
Diciembre del mismo año, de acuer
do con lo regulado en la Orden «mi
nisterial de 29 de Septiembre pró

ximo pasado, y demás disposición^ 
complementarias, y a propuesta dt 
la Audiencia de Valencia, este Mi
nisterio ha ! resuelto nombrar, con 
carácter interino, Juez municipal 
propietario del Juzgado núm. 1 de 
Valencia, a don Ignacio Soldevila 
setas anuales, debiendo acreditarse 
la posesión por medio de diligencia 
en la correspondiente credencial, 
una vez reintegrada conforme a lo 
establecido en la vigente Ley del 
Timbre.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 7 de Diciembre. 1937.
IRUJO

Señor Subsecretario de este Minis
terio,
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Ilm o , Sr.: En uso de lás faculta
des conferidas por las disposicio
nes vigentes, y a propuesta  de la 
Audiencia de Jaén, este M inisterio  
ha resuelto  nom brar, con carácter 
interino, V a reserva de cuanto opor
tunam ente se establezca y acuerde 
respecto de su situación definitiva, 
A uxiliar-alguacil dél Juzgado m uni
cipal de M ar mole jo (Jaén ), a don 
Em ilio Domingo Ruiz González, con 
el sueldo anual de 2.500 pesetas, 
abonable con cargo al crédito  ex tra
ordinario, concedido al efecto, -de
biendo acreditarse la posesión m e
diante diligencia extendida en la co 
rrespondiente credencial, una vez 
rein tegrada en la form a reglam en
taria .

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 7 de D iciem bre, 1937.
IR U JO

Señor Subsecretario  de este M inis
terio^

Ilm o , Sr.: De acuerdo con lo d is
puesto en la  O rden m inisterial de 
1 » de los corrien tes (G A C ETA  del 
día 2), y a tenor de lo prevenido 
en el artícu lo  44 d e l'v ig en te  R egla
mento para la aplicación de la Ley 
de funcionarios, y en el 1.° del D e
creto de la P residencia del Consejo 
de M inistros, de 20 de Agosto, 1936, 
este M inisterio  ha resuelto  que don 
Joaquín Caballero Magán, don C ar
los N avarro G rassa, don Domingo 
García Fernández, don A rsenio Are- 
chavala y R ivera, don R afael M on
tesinos P e tit , y don Antonio Gim é
nez M artínez - Peláéz, Secretarios 
de los Juzgados m unicipales núm e
ros 11, ,12, 17, 18, 20 y 21 de M adrid, 
que a p a rtir  de 1,° de E nero  últim o 
fueron suprim idos según lo ordena
do en el artícu lo  1.° del D ecreto  de 
este D epartam ento, fecha 4 del p ro 
pio mes de E nero  (G A C E T A  del 7), 
queden en la situación de exceden
tes forzosos Con derecho al percibo, 
desde la indicada fecha de L° de 
Enero del corriente áño, del 80 por 

, 100 del haber anual de 8.000 pe
setas, asignado a las plazas de su 
categoría*' en el D ecreto de 4 de 
Enero próxim o pasado, relativo  a 
la supresión del Arancel judicial.

Lo que traslado a V. E . para su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Barcelona, 7 de Diciem bre, 1937.
IR U JO

* Señor P residen te de la Audiencia de 
Madrid.

Ilm o . S r .: De conform idad con lo 
dispuesto en el párrafo  segundo del 
artículo 13 del D ecreto  de 6{ de 
Agosto últim o, en  relación con la 
©rden de 4 de O ctubre siguiente,

E ste  M inisterio ha resuelto  nom 
b ra r Secretario  judicial de entrada 
in terino , con el haber anual de 9 000 
pesetas y destino al Juzgado de 
P rim era Instanc ia  de U gíjar, a don 
Domingo Peñaranda Mira, abogado.

De su posesión o renuncia se dará 
cuenta, puntual y telegráficam ente, 
a este D epartam ento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 6 de Diciembre, 1937.
IR U JO  ,

Señor Subsecretario de este M inis
terio.

Ilm o . S r .: De conform idad con lo 
dispuesto en el párrafo  segundo del 
artículo  13 del D ecreto de 61 de 
Agosto últim o, en relación con la 
Orden de 4 de O ctubre siguiente, 

E s te  M inisterio  ha resuelto  nom 
brar Secretario  judicial de entrada 
interino, con el haber anual de 9.000 
pesetas y destino -al Juzgado de 
Prim era Instancia de Ubeda, a don 
M anuel Rovira Burgara, abogado.

De su posesión o renuncia se dará 
cuenta, puntual y telegráficam ente, 
a este Departam ento.

Lo digo a  V. I. para su conoci
m iento y demás efectos.

Barcelona, 6 de Diciembre, 1937.
IR U JO

Señor Subsecretario  de este M inis
terio.

Ilm o . S r .: De conform idad con lo 
dispuesto en el párrafo  segundo del 
artículo  13 del D ecreto de 61 de 
Agosto último, en relación con la 
Orden de 4 de 'O ctubre siguiente, 

E ste  M in is te rio 'h a  resuelto  nom 
brar Secretario  judicial de entrada 
interino, con el haber anual de 9.000 
pesetas y destino al Juzgado de 
P rim era  Instancia de La Carolina, 
a don Luis La Rubia Camácho, abo
gado.

De su posesión o renuncia se dará 
cuenta, puntual y telegráficam ente, 
a este D epartam ento.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y demás efectos,

Barcelona, 6 de Diciembre, 1937.
IR U JO

Señor Subsecretario de este M inis
terio .

Ilm o . S r ,: De conform idad con lo 
dispuesto en el párrafo  segundo del 
artícu lo  13 del D ecreto de 61 de 
Agosto últim o, en relación con la 
O rden de 4 de O ctubre siguiente, 

E ste  M inisterio  ha resuelto  nom
b ra r Secretario  judicial de entrada 
interino, con el haber anual de 9.000 
pesetas y destino al Juzgado d*

Prim era Instancia  de Puebla de Al- 
coer, a don Fernando M oreno P r ie 
to, abogado.

De su posesión o renuncia se dará 
.cuenta, puntual y telegráficam ente, 
’a este D epartam ento.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y demás efectos.

Barcelona, 6 de~ Diciembre, 1937.
IR U JO

Señor Subsecretario  de este M inis
terio .

Ilm o . S r .: De conform idad con lo 
dispuesto en el párrafo  segundo del 
artículo 13 del D ecreto  de 6 de 
Agosto último, en relación con la 
Orden, de* 4 de O ctubre siguiente, 

E ste  M inisterio  ha resuelto  nom 
b rar Secretario  judicial de entrada 
interino, con el haber anual de 9.000 
pesetas y destino al Juzgado de 
P rim era Instancia de Navaherm osa, 
a don M anuel Rodríguez Caro y 
ñoz de la Espada, abogado.

De su posesión o renuncia se dará 
cuenta, puntual y telegráficam ente, 
a este D epartam ento.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y dem ás efectos.

Barcelona, 6 de Diciembre, 1937.
- IR U JO

Señor Subsecretario de este M inis
terio.

  — —

Ilm o . S r .: De conform idad con lo 
dispuesto en el párrafo  segundo del 
artículo 13 del D ecreto de & de 
Agosto último, en relación con la 
Orden de 4 de O ctubre siguiente, 

E ste  M inisterio ha resuelto  nom 
brar Secretario  judicial de entrada 
interino, con el haber anual de 9.000 
pesetas y destino al Juzgado de 
P rim era Instancia de H iño josa del 
Duque, a don Valentín de Lozoya 
Val des, abogado. ,

De su posesión o renuncia se dará 
cuenta, puntual y telegráficam ente, 
a este D epartam ento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 6 de Diciem bre, 1937.
IR U JO

Señor Subsecretario de este M inis
terio.

Ilm o . Sr.: De conform idad con lo 
dispuesto en el párrafo  segundo del 
artículo  13 del D ecreto de 61 ue 
Agosto últim o, en relación con da 
O rden de 4 de O ctubre siguiente, 

É ste  M inisterio  ha resuelto  nom- ‘ 
b rar Secretario  judicial de entrada 
interino, con el haber anual de 9:000 
pesetas y destino al Juzgado de 
P rim era Instancia  de Pastrana, a 
don M artín  Ochoa González-Ejipe, 
abogado.
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Be su posesión o renuncia se dará 
cuenta, puntual y telegráficamente, 
a este Departamento.

Do digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 6 de Diciembre, 1937.
TRUJO '

&«ííor Subsecretario de este Minis
terio.

lim o . $r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 13 del Decreto de 6) de 
Agosto último, en relación con la 
Orden de 4 de Octubre siguiente, 

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Secretario judicial de entrada 
interino, con el haber anual de 9.Ü0Ü 
pesetas y destino al Juzgado de 
Primera Instancia de Sacedón, a don 
José de la Torre Galán, abogado.

De su posesión o renuncia se dará 
cuenta, puntual y telegráficamente, 
a. este Departamento.

Lo digo a Y. I. para m  conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 6 de- Diciembre, 1937.
IRUJO

Señor Subsecretario de este 'Minie- 
ten o.

linio, Sr.; De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 13 del Decreto de 6j de 
Agosto último, en relación con la 
Orden de 4 de Octubre siguiente, 

Este Ministerio ha resuelto, nom
brar Secretario judicial dev entrada 
interino, con el haber anual de 9.000 
pesetas y destino al Juzgado de 
Primera Instancia de Montalbán, a 
don José Benaveníe Áranda, abo
gado.
• ,De su posesión o renuncia so dará 
cuenta, puntual y telegráficamente, 
& este Departamento.

L o  digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 6 de Diciembre, 1937.
IRUJO '

Stñor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. .Sr.: De conformidad con k  
¿ü&puesto en el párrafo ¿segundo del 
artículo 13 del Decreto de 6j de 
Agosto último, en relación con h 
Orden de 4 de Octubre siguiente 

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Secretario judicial de entrads 
interino, con el haber anual de 9.ÚCK 
pesetas y destino al Juzgado dí 
Primera Instancia de Villanueva át 
la Serena, a don Angel Asúnsolc 
López, abogado.

De su posesión o renuncia se dan 
cuenta, puntual y telegráficamente

iQ of c  T I  r»

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 6 de Diciembre, 1937.
IRUJO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo: Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 13 del Decreto de 6 de 
Agosto último, en relación con la 
Orden de 4 de- Octubre siguiente, 

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Secretario judicial de entrada 
interino, con el haber anual de 9.000 
pesetas y destino al Juzgado de 
Primera Instancia de -Sariñena, a 
don Fernando Muñoz! * O caña, abo
gado.

De su posesión o renuncia se dará 
cuenta, puntual y telegráficamente, 
a este Departamento.

Lo digo a, V. I. para su conoci
miento y demái efectos.

Barcelona,' 6 de Diciembre, 1937.
’ IRUJO •

ieñor .Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Be conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 13 del Decreto de 6j de 
Agosto último, en relación con la 
Orden .de 4 de Octubre siguiente, 

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Secretario judicial de entrada 
interino, con el haber anual de 9.000 
pesetas fy destino al Juzgado de 
Primera Instancia de Andújar, a 
don Manuel Muñoz Guarasa, abo
gado.

De su posesión o renuncia se dará 
cuenta, puntual y telegráficamente, 
a este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 6 de Diciembre, 1937.
IRUJO

leñor Subsecretario dé este Minis
terio .

limo. Sr.: De conformidad con 1c 
dispuesto ep el párrafo segundo del 
artículo 13, en relación con el sép
timo, del Decreto de 6 de Agoste 
último, en relación con la Orden de 
4 de Octubre siguiente,

Este Ministerio ha resuelto nom 
brar Secretario judicial de entrada 
interino, con el haber anual de 9.00C 
pesetas, y destino aí Juzgado de 
Primera Instancia, de Barbastro, < 
don José Cagino Rodríguez,, Oficia! 
de la Administración de Justicia 
adscrito al Juzgado de Pola de La 
viana y en situación de excedencia 
activa, quedando excedente en e

sista aquella interinidad, con arreglo 
a lo dispuesto en la Base cuarta de 
la Ley de 22 de Julio de 1918, en 
relación con el artículo 42 del Re
glamento, para; su aplicación de 7 
de Septiembre del mismo año.

De su posesión o renuncia m dará 
cuenta, puntual y telegráficamente, 
a este Departamento.

Lo digo a. V. I. para su conoci
mientos y -demás efectos.

Barcelona, 6, dé Diciembre, 1937.
' IR U JO ''

Señor Subsecretario de este Minie- 
te rio .

limo. Sr.: Be conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo del
artículo 13, en relación con el sép
timo, del Decreto de 8 de Agosto 
último, en relación Con la Orden de 
4 de Octubre siguiente,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Secretario judicial de entrada 
interino, ton el haber anual de 9.QQ0 
pesetas, y destino al Juzgado de 
Primera Instancia ,de Castellón, a 
don Nicanor González Alvarez, O fi
cial de la Administración de Justi
cia, adscrito al Juzgado de Miere®, 
quedando excedente en este último 
cargo durante el tiempo que subsis
ta aquella interinidad, con arreglo 
a lo dispuesto en la Base cuarta: de 
la Ley de 22 de Julio de 1918, m  
relación con el artículo 42 del Re* 
giamento para su aplicación de 7 
de Septiembre del mismo año.

De su posesión o renuncia se dará 
cuenta, puntual y telegráficamente, 
a este Departamento,

Lo digo a V. I. para su conocí» 
mientes y demás efectos.

Barcelona, 6 de Diciembre, 1937.
IRUJO.

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.; De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 13 del Decreto de 6 Agoste 
último, en relación con la Orden de 
4 de Octubre siguiente,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Secretario judicial de entrada 
interino, con el haber anual de 9.00C 
pesetas, y destino al Juzgado di 
Primera Instancia de Morella, a. dor 
Pedro Sancho Sañudo, Oficial de U 
Administración de Justicia, que sí 
halla sirviendo su cargo en díchc 
Juzgado, quedando excedente en e: 
mismo durante el tiempo que sub
sista aquella interinidad, con arre
glo a lo dispuesto en la Base cuarte 
de la Ley de 22 de Julio de 1918 
en relación" con el artículo 42 de! 
Reglamento para su aplicación, dí 
7 de Septiembre del mismo año.
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cuenta., puntual y telegráficamente, 
a este Departamento,

Lo digo a Y, 1. para su conoci
mientos y  demás efectos.

Barcelona, 6 ele -Diciembre, 1937, 
IRUJO

Steñor Subsecretario de este Minis
terio.

limo* Sin: De conformidad con lo 
dispuesto en -el párrafo segundo del 
artículo 13 del Decreto de .6 Agosto 
último, en relación con la, Orden de 
4 de Octubre siguiente,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Secretario judicial de entrada 
interino, con el haber anual de 9,900 
pesetas, y destino al juzgado de 
Primera Instancia de Pego, -a don. 
Julio Ortolá Abad, ~ Oficial de la 
Administración de Justicia, que se 
halla sirviendo, su cargo en el mis
mo juzgado, quedando excedente, en 
e.I mismo durante- el tiempo que sub
sista, aquella interinidad, con arre
g lo  a lo dispuesto en la Base cuar
ta de la Ley de 22 de ju lio  de 1918, 
en relación, con el artículo 42 del 
Reglamento para su aplicación, de 
7 de Septiembre del mismo año.., 
m  posesión o renuncia se dará ciien- 
cuenta, puntual y telegráficamente, 
a este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocí - 
mi caitos y demás efectos.

Barcelona, 6 de Diciembre, 1987.
• m u j o

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el'párrafo, segundo del 
artículo 13 del Decreto de ó Agosto 
ultimo, en relación, con la Orden ée 
4 -de7 Octubre siguí ente,

Este Ministerio ha resuelto- nibm- 
■forar Secretario judicial -de entrada 
interinó, con el haber.anual de 9.000 
pesetas, y destino al Juzgado de 
Primera Instancia de -• Quintánar de 
la Orden, a don César Torremocha 
Sánchez, Oficial de la Administra* 

. cié¿i de Justicia del mismo Juzgado, 
quedando excedente en este últime 
cargo durante el tiempo que .subsis
ta aquella interinidad, con arregle 
a lo dispuesto en la Base cuarta de 
la Ley de 2.2 de ju lio  de 1918, er 
relación ' con. el -artículo 42 del R e
glamento . para su aplicación,, de 1 
de Septiembre del mismo año.

De su posesión o renuncia se dari 
cuenta, puntual y telegráficamente 
a este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocí 
miento.s y demás efectos.

Barcelona, 6 de Dyúembre, 1937 
IRUJO

Señor Subsecretario de este Minie 
terio.

limo. Sr.: D e ' conformidad con lo
dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 13, en relación cotí el &ép- 
timo, del Decreto de ó de Agosto 
último, en relación con la Orden de 
4 de Octubre siguiente,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Secretario judicial de entrada 
interino, con el haber anual de 9.000 
pesetas, y destino ai Juzgado de 
Primera Instancia de Cazorla, a don 
Diego Na,varrete Garrancho, Oficial 
de ' la Administración de justicia, 
que se halla sirviendo su cargo en 
dicho juzgado, quedando excedente 

* en el mismo durante el tiempo que 
subsista aquella interinidad, con 
arreglo a lo dispuesto en la Base 
cuarta de la Ley de 22 de Julio de 
1918, en relación con el artículo 42 
del Reglamento -para su aplicación, 
de 7 de Septiembre del .mismo año.

De su posesión o renuncia se dará 
cuenta, puntual y telegráficamente, 
4. de Octubre siguiente,

Lo digo a Y. X  para su ^ n a c i 
mientos y demás "efecto#.

Barcelona, 6 de •Diciembre, 1937.
IRUJO

Señor Subsecretario de este Minis
terio . . -

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 13.de! Decreto de 6 Agostó' 
último, en relación con 'la  Orden de 
4 de Octubre siguiente,

Este Ministerio , ha resuelto nom
brar Secretario judicial de entrada 
interino, con el haber anual de 9.000 
pesetas, y destino al juzgado de 
Primera Instancia de Ayora, a cían. 
Félix Jausore Gutiérrez, Oficial ,de 
la Administración de¡ Justicia, que 
se halla sirviendo su .cargo en el 
juzgado de Primera Instancia de 
MOtilia del Palancar, .quedando ex
cedente en el mismo durante el tiem
po que subsista aquella interinidad, 
con arreglo a lo dispuesto en la 
Base cuarta de la Ley de 22 de ju 
lio de 1918, en relación con el ar
tículo 42 del Reglamento para su 
aplicación, de 7 de Septiembre del 
mismo año.

De su posesión o renuncia se dará 
cuenta, puntual y telegráficamente, 
a este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conoci
mientos y demás efectos.
* Barcelona, 6 de Diciembre', 1937.

IRUJO
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

limo. Sr.: De conformidad con 1c 
dispuesto en el párrafo segundo de] 
artículo 13, en relación con el sép
timo, dal Decreto de § de Agoste

último, en relación con la Orden de 
4 de Octubre siguiente,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Secretario judicial de entrada 
interino, con el haber anual de 9.000 , 
pesetas, y destino al juzgado de 
Primera Instancia de Cieza, a don 
José Sánchez Torrecilla, Oficial de 
la Administración dé Justicia, que 
se halla sirviendo su cargo en la A u
diencia de Albacete, quedando ex 
cedente en el mismo durante el 
tiempo que subsista aquella, .inte- . 
rinidad, con arreglo a lo dispuesto 
en la Base cuarta de la Ley .de 2% 
de ju ü o de 1918, en relación, can. el 
artículo 42 del Reglamento para *u 
aplicación, de 7 de Septiembre dei 
mismo año.

De su posesión o renuncia te daré 
cuenta, puntual y telegráficamente, 

ja este ’ Departamento.
Lo digo a V. I. para -su conocí- 

ml en tos y demás efectos.
Barcelona, 6. de Diciembre, JLÍS7.

, . ' JRUJO-
1 ®ñgx Su bs#e retari o d* este  ̂M im e- 

terio,

limo. Sr.: De conformidad con. lo 
dispuesto en el párrafo segundo del , 
artículo 13, en relación con el mp- 
íim^, del Decreto de ó' de Agosto 
último, en relación con la Orden de 
4 de Octubre siguiente,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Secretario judicial de entrada 
interino, con el haber anual de 9*090 
pesetas, y destino al Juzgado de 
Primera Instancia de Villar del Ar
zobispo, a don Francisco Aiarcón 
Fernández, Oficial de la Adminis
tración de justicia, que se halla.-sir
viendo su cargo en el juzgado de' 
Cuevas de Ahnanzora, quedando ex
cedente en el mismo durante el 
tiempo que subsista aquella interi
nidad, con arreglo a lo disuesto.en 
la Base cuarta de la Ley de 22 de 
Julio de 1918, en relación con el ar
tículo 42 del Reglamento para m  
aplicación, de 7 de Septiembre del 
mismo año.

De su posesión o renuncia se dará 
cuenta, puntual y telegráficamente, 
a este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conoci
mientos y demás efectos.

Barcelona, 6 de’ Diciembre, 19&7, 
IRUJO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 13, en relación con el sép
timo, del Decreto de ó de Agosto 
último, en relación con la Orden dé 
4 de Octubre siguiente,

Este Ministerio ha resuelto nom-
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brár Secretario judicial de entrada 
imtermo, con el haber anual de 9.000 
pesetas, y destino al Juzgado de 
Primera Instancia de Baza, a don 
Francisco Rodríguez Cantón, O fi
cial de la Administración de Justi
cia, que se halla sirviendo su cargo 
•n el Juzgado de Lorca, quedando 
excedente en el mismo durante el 
tiempo que subsista aquella interi
nidad, con arreglo a lo dispuesto en 
1* Base cuarta de la Ley de 22 de 
julio de 1918, en relación con el 
artículo 42 del Reglamento del mis
mo año.

Bs mi posesión o renuncia se dará 
cuenta, puntual y telegráficamente, 
a «itff Departamento.

Lo digo a V. I. para su conoci
mientos y demás efectos.

Barcelona, ó de Diciembre, 1937.
TRUJO

fklSto/r #iib*ecretano de este Minis-

limo, : De conformidad con lo 
ékpueato en el párrafo segundo.del 
artículo 13, en, relación con el sép
timo, del Decreto de 6 de Agosto 
último, en relación con la Orden de 
4 de Octubre siguiente,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Secretario judicial de entrada 
interino, con el haber anual de 9.000 
pesetas, y destino al Juzgado de 
Primera Instancia de Albocácer, a 
don Julián Perales Martí., Oficial 
de la Administración de Justicia, 
que *se halla sirviendo su cargo en el 
Juzgado de Primera Instancia de 
Sagunto, quedando excedente en el 
mi«mo durante el tiempo que sub
sista aquella interinidad, con arre
glo a lo dispuesto en la Base cuarta 
de la Ley de 22 de Julio de 1918, 
•.a relación con el artículo 42 del 
Reglamento para su aplicación, de 
7 de Septiembre del mismo año.

De su posesión o renuncia se dará 
cuenta, puntual, y telegráficamente, 
a ««te Departamento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento* y demás efectos.

Barcelona, 6 de Diciembre,, 1937.
IRUJO

Biflor Subsecretario de este Minis
terio.

linio. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 13, en relación con el sép
timo, del Decreto de 6 de Agosto 
ultimo, en relación con la Orden de 
4 de Octubre siguiente,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Secretario judicial de entrada 
interino, con el haber anual de 9.000 
tMMLftt&K v destino  al Tuzcado de

Primera Instancia de Segorbe, a 
don Juan Pellicer Gallach, Oficial 
de la Administración de Justicia, 
que se halla sirviendo^ su cargo en 
dicho Juzgado, quedando excedente 
en el mismo durante el tiempo que 
subsista aquella interinidad, con 
arreglo a lo dispuesto en la Base 
cuarta de la Ley de 22 de Julio 
de 1918, en relación con el artículo 
42 del Reglamento para su aplica
ción, de 7 de Septiembre del mismo 
año.

De su posesión o renuncia se dará 
cuenta, puntual y telegráficamente, 
a este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conoci
mientos y demás efectos.

Barcelona, 6 de Diciembre, 1937.
IRUJO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 13, én relación cón el sép
timo, del Decreto de 6 de Agosto 
último, en relación con la Orden de 
3 de Octubre siguiente,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Secretario judicial de entrada 
■interino, con el haber anual de 9.900 
pesetas, y destino al Juzgado de 
Primera Instancia de Lillo, a don 
Juan Manuel Bajo y Ruiz de Ace- 
vedp, Oficial de la Administración 
de Justicia, que se. halla sirviendo 
su cargo en el Juzgado de Alcázar 
de San Juan, quedando excedente 
en el mismo durante el tiempo que 
subsista aquella interinidad, con 
arreglo a lo dispuesto en la Base 
cuarta de la Ley de 22 de Julio de 
1918, en relación con el artículo 42 
del Reglamento para su aplicación, 
de 7 de SeptJémbre del mismo año.

De su posesión o renuncia se dará 
cuenta, puntual y telegráficamente, 
a este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conoci
mientos y demás efectos.

Barcelona, 6 de Diciembre, 1937.
IRUJO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.; Vista la instancia sus
crita por don José Arroyo de la 
Cruz, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia de Orcera, así 
como el certificado facultativo que 
a la misma acompaña y el favorable 
informe emitido p o r 'e l titular dé 
dicho Juzgado,

Este Ministerio ha dispuesto con
cederle treinta días de licencia por 
enfermo, con sueldo entero, de con
formidad con lo preceptuado en el
D ^ c rA t o  d »  1 ° d *  O r fn K r r  ¿1*. 1097

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 6 de ’ Diciembre, 1987.
IRUJO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr/: Declarado en situación 
de excedencia activa, con fecha !9 
de Octubre último, don Juan P. Pé
rez Garriguez, Oficial de Sala Inte
rino de la Audiencia Provincial de 
Murcia, y habiéndose resuelto por 
Orden de la Presidencia del Consejo 
dé Ministros, de 14 de Octubre si
guiente, que tal beneficio alcanza 
solamente a los empleados del Es
tado en propiedad y no a quienes 
sirvan un cargo público con carác
ter interino,
' Este Ministerio ha dispuesto de
jar sin. efecto la Orden de 14 de 
Octubre del corriente año, por la 
que se declaró en situación de ex
cedencia activa al expresado Oficial 
de Sala interino; acordando, en m. 
lugar, su cese en dicho cargo, sin 
que conste nada en contra de la 
lealtad y competencia con que lo 
desempeñó.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. .

Barcelona, 6 de Diciembre, 1987.
IRUJO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: A propuesta del juez 
de Instrucción de Quintañar de-la 
Orden, -tramitada por conducto de 
la Presidencia de la Audiencia de 
Madrid, y en vista de las razones 
aducidas en la misma,

Este Ministerio ha resuelto dejar 
sin efecto la Orden de '10 de Abril 
último, por la que se nombró Secre
tario interino de dicho Juzgado, a 
don Juan Sánchez Juárez, el que cen
sará en el expresado cargo, reinte
grándose al de Secretario del Juz
gado Municipal de dicha villa, que 
en propiedad le corresponde.

Ló digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. “

Barcelona, 6 de Diciembre, 1987.
IRUJO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.^

limo. Sr.: A propuesta de la Au
diencia provincial de Cuenca,

Este Ministerio ha dispuesto que 
don José Díaz Villasante, Secreta
rio del Juzgado de Primera Instan
cia de Tarancón, pase a prestar sus 
servicios en el de igual clase de 
Huete, con el mismo sueldo anual
r?A df\nn npcofac mi a etfti aroákdk).
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Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 6 de Diciembre, 1937.
mujo

Stjíor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por don Luis González Ganse
en, Secretario judicial interino, que 
st hallaba adscrito al Juzgado de 
Primera Instancia de Rodiezno 
(León), donde permaneció hasta su 
evacuación, en 21 de Octubre últi
mo, presentándose en este Departa
mento y poniéndose a disposición 
del* Gobierno de la República, ha
biendo sido destinado, por Orden de 
15 de Noviembre pasado, al juzga
do de Primera .Instancia de Herre
ra del Duque, según todo ello re
sulta de su expediente personal;

Este Ministerio ha dispuesto de
clarar que, por reunir las condicio
nes determinadas en el caso segun
do del número 1.° de la Orden de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros, fecha 11 de Noviembre del co
rriente año,; le alcanza el derecho, 
a partir del momento a que se re
fiere la Orden aclaratoria de 24 del 
mismo rnes, al percibo de la subven
ción por desplazamiento, concedida 
por Orden de 26 de Noviembre de 
1936; debiendo acompañar copia de 
la presente a la nómina oportuna.

Lo digo a V. I. phra su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 6 de diciembre, 1937.
IRUJO

Señor Subsecretario de este Minis
terio,

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

ORDEN

Excmo. Sr.: El plazo que conce
de eH apartado 5.° de la Orden Cir
cular de 18 del pasado (D. O. núme
ro 279), para solicitar formar parte 
del Cuerpo de Intendencia de Avia
ción, se considerará ampliado hasta 
el día 20 del actual, a las doce horas, 
por estimarse insuficiente para que 
pueda formular sus solicitudes el per
sonal del Arma destacado en frentes 
y aeródromos.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 5 de Diciembre de 1937.
PRIETO

Señor ...

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDENES
El Decreto de 12 de Agosto de 

1937, promulgado a fin de conseguir 
la unificación eficiente de los servi
cios del Cuerpo dé Seguridad, pres
cribe, en su art. 0.°, cuáles son los' 
que, con carácter específico, ha de 
realizar la Sección de Policía Exte
rior - y Grupo Civil, determinando, 
además, que serán también de su in
cumbencia todos aquellos servicios que 
se relacionan con la entrada y salida 
de nacionales y extranjeros.

Habiendo adquirido en las actua
les circunstancias notoria importan
cia los servicios relacionados con la 
concesión o visado de pasaportes pa
ra el extranjero, conviene, de una 
parte, impedir que aquéllos pierdan 
su perfil propio, y de otra, situarlos 
en la sección idónea que haga posi
ble su coordinación con los afines, en 
bien de la unidad que se persigué.

En su virtud vengo a disponer:
Artículo único. Los funcionarios 

del Cuerpo de Seguridad, pertenecien
tes al Grupo civil que realicen los 
servicios previos a la concesión de 
pasaportes nacionales, o al visado de 
pasaportes nacionales o extranjeros, 
se entenderán incluidos en la Secciófi 
de Policía Exterior, a que se refiere 
el art. 6.° del Decreto de 12 de Agos
to de 1937.

Barcelona, 7 de Diciembre dé 1937.
J. ZUGAZAGOITIA^

Señor Director general de Seguridad.

La especial misión encomendada al 
Ouerpo de Seguridad (Grupo Unifor
mado), tanto en los frentes de com
bate como para mantener el orden 
público en la retaguardia, evidencia 
la necesidad de imponer una disci
plina adecuada a los momentos ac
tuales y que é?ta rinda la mayor efi
cacia, con el menor perjuicio para los 
individuos de la expresada' Corpora
ción .que, infringiendo las normas re
glamentarias, hayan de ser objeto de 
sanciones de carácter gubernativo; y 
como tales sanciones siguen rigiéndo
se por los preceptos del Reglamenta 
provisional de 2£ de Noviembre de 
1930, inadecuado actualmente a la na
turaleza de los servicios, plantillas y 
sucesivas modificaciones que, confor
me la práctica aconseja, se van in
troduciendo en la constitución del 
nuevo Guerpo de Seguridad, obliga a 
reformar el art. 613 y concordantes! 
del citado Reglamento que tratan de 
las sanciones. Pbr otra parte, el ex
cesivo número de procedimientos gu
bernativos que se instruyen por fal
tas diversas y que, sujetos a un di
latado trámite, tanto por adaptarse 
a las prescripciones del mentado Re

glamento, como por el cúmulo de di
ligencias necesarias a su efecto, pro
ducen el resultado, especialmente en 
las faltas de carácter gjrave, que la 
resolución e imposición del correctivo 
llegue al encartado taii tardía, que 
ni alcanza el efecto substantivo de la 
disciplina, cual es la ejemplaridad y 
el estímulo, ni queda bien parada el 
principio de la justicia, cuando k  
sanción se impone por infracciones 
pretéritas—como ya se ha repetido 
el caso—a raíz de realizar aquél un 
mérito, obligando ello a laxitudes y 
rectificaciones que destruyen la equi-' 
dad, resultando nula la administra
ción distributiva de la justicia.

En otro aspecto de la cuestión, es 
evidente que las multas con. que ac- 

v tualmente se corrigen las faltas que 
pasan de la graduación de leve, por, 
la razón de que esa privación de suel
do en una Corporación donde la ma
yoría de sus componentes han creado 
una familia, alcanza a ésta, en su 
mayor parte, y no ejercen fuerza co
activa en los corregidos ni previsora 
en general.

Por lo expuesto, y en analogía con 
la Orden de este Ministerio de 16. de 
Noviembre del año actual, en la que 
se dictan normas para las sanciones 
a Jefes y Oficiales, se establecen asi
mismo para las clases y. guardias, 
hasta tanto se redacte y promulgue 
el Reglamento del Guerpo de Seguri
dad, los correctivos siguientes:

Para las faltas leves:
1.° Amonestación privada.
2.° Amonestación de oficio, con 

anotación en la hoja de antecedentes 
y publicación en la Orden de la !25tam 
a Grupo.

3.° Recargo de uno a cinco tumo» 
en el servicio de prevención o d« 
cuartel.

Para las faltas graves:
1.° Recargo en el servicio de cin

co a diez turnos, en días alternos, 
con privación de dietas durante los 
mismos días.

2.° Privación de dieta y gratifi
cación desde diez días hasta un mm.

Para las faltas muy graves:
1.° Suspensión de funciones y bO 

por 100 de descuento de sueldo des
de dos meses a seis meses,

2.° Propuesta de separación 
Cuerpo y pase a la situación que k  
corresbpnda por sus años de servicio.

La Inspección general, en uso de 
las atribuciones que le están - confe
ridas, podrá decretar la “baja pro- 
visional,, de las clases y guardia», 
cuando la gravedad de la faltfi u 
otras circunstancias así lo aconse
jen para el mantenimiento de la dis
ciplina y prestigio de la Corporación, 
sin perjuicio de las resultantes del 
expediente que procede instruir.

La suspensión de funciones en lo» 
casos de faltas muy graves, podrá 
llevar anexa la pérdida de uno a 
treinta puestos en el escalafón, se
gún los casos. Igualmente podré He-
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rar consigo, la pérdida del derecho de 
ascenso a 'los que estén aprobados pa
ra el empleo inmediato o anuladas 
las propuestas que tengan pendientes.

Las sanciones por faltas graves po
drán ir segjuidas del traslado a otra 
plantilla, como medida saludable pa
ra el servicio y régimen interior, me
dida que precisará la aprobación de 
la Inspección general.

Las correcciones por faltas leves y 
caso primero de los graves, podrán 
ser impuestas desde luego por los Je
t e  de Zona o Grupo, dando cuenta 
a la Inspección general, para apro- „ 
bodón y constancia, sin necesidad de 
la incoación de expediente, pero pre
via mía información de oficio hecha 
por el Comandante de la unidad.

lúas sanciones del caso segundo de 
te;- faltas graves y  las que se im
pongan por faltas- muy graves, pre
cisarán la incoación de expediente y, 
en bu caso, la aprobación de la Ins
pección general.

A Jos corregidos con privación de 
dietas o gratificaciones, se les recla
mará el completo de estos devengjos, 
y íia cantidad que se les descuente 
pasará a los Hospitales o Sanatorios 
del Cuerpo, entregándoseles a los 
sancionados- el oportuno comprobante.

Los correctivos de suspensiones a 
que se refiere el caso primero de las 
faltas muy.graves, llevará consigo la 
no percepción de gratificaciones, die- 
las, indemnizaciones u otros deven
gos extraordinarios. De estos correc
tivos se dará cuenta al Negociado de 
Contabilidad para efectos administra
tivos en nómina, extendiéndose la co
rrespondiente diligencia en los títulos 
de los corregidos, por el Negociado 
de personal.

En caso - de delito militar o que 
tenga pena establecida en el’ Código 
ordinario y en armonía con las ; dis
posiciones vigentes, se pondrá en co
nocimiento de las autaridades corres
pondientes, quedando pendiente la re
solución-gubernativa que. pueda de
rivarse, hasta conocer el resultada, de 
■o sentencia, atemperándose a lo dis
puesto en la Orden de fecha 30 de 
Agpsío del año actual.

Las faltas leves o menos graves, 
que se cometan en las zonas de gue
rra y por individuos encuadradas en 
unidades del Cuerpo de Seguridad 
ccm rnisip.ii específicamente militar, se
rán corregidas con arreglo a los pre
ceptos del Código de Justicia Militar 
y a las disposiciones sobre discipli
na dictadas por el Ministerio de De
fensa Nacional, dando cuenta a la 

♦Inspección general, para su aproba
ción o reparos.

No se impondrán a las di ases, y 
guardias del -Cuerpo de Seguridad, 
hasta tanto se promulgue el Regla
mento del mismo, otras correcciones

que las que taxativamente se dispo
nen en la presente Orden.

Barcelona, 7 de Diciembre de 1937.
. J, Z.UGA Z AGOITIA

Señor Inspector general del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado),

Excmo. Sr.: Declarado inútil pa
ra el servicio de las armas, por el 
'Tribunal Médico Militar correspon
diente, el guardia segundo Fernando ^ 
Hernández Sánchez, perteneciente a 
la Comandancia de Lérida del disuel
to Instituto de la Guardia Nacional 
Republicana,

Este Ministerio ha resuelto cause 
baja en dicho Instituto, por fin del 
mes anterior, debiendo formalizarse 
ha correspondiente propuesta de re
tiro, para que, por la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas 
le sea hecho el señalamiento de los 
haberes pasivos que le correspondan.

Lo digo a V, E. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 2 de Diciembre de 1937.
R  D.,

R. MENDEZ
Señor Inspector general del Cuerpo 

de Seguridad (Grupo Uniformado).

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido amblen disponer que las Ordenes 
de este Departamento de 23 del an
terior (GACETA núm. 332) , por las 
que se confería el empleo de Coman
dante porlnéritos contraídos en cam
paña a los Capitanes de ese Cuerpo, 
don José Arcenegui Carmona y don 
Jacobo Bufete Viñeglas, se entiendan 
rectificadas en el sentido de que la 
antigüedad que en el mismo les co
rresponde es la de 31 de Diciembre 
de 1936, en vez de la en que por 
aquéllas se les consignaba, las cua
les surtirán a la vez efectos admi
nistrativos a partir de la revista de 
Enero siguiente.

Lo digo a V. I. para, su conocimien
to y efectos consiguientes.

Barcelona, 4 de Diciembre de 1$37.
F. D.,

B. MENDEZ
Señor Inspector general del Cuerpo 

de Seguridad (Grupo Uniformado).

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el Alférez 
del disuelto Instituto'de-la Guardia 
Nacional Republicana don Jose' Car- 
bonell Faura cause baja definitiva 
en el servicio activo, par hallarse en 
ignorado paradero y 1 serle de aplica
ción los preceptos de la Orden cir
cular del Ministerio, de la Guerra de 
13 .de Marzo de 1900 (C. L. núm. 52), 
sin perjuicio de la responsabilidad en 
que haya incurrido por abandono de 
residencia a la justificación que en

su día pudiera ofrecer respecto de 
su actuación a ¡partir del movimiento 
subversivo.

Lo digo a V. S. I. para su cono
cimiento y efectos con-sigiuientes. . 

Barcelona, 3 de Diciembre de 1937, 
F, D.,

B. MENDEZ .
Señor Inspector general del Cuerpo 

de Seguridad (Grupo Uniformado),

I l mo. Sr.: Este Ministerio lia te
nido- a bien disponer que la relación 
inserta, a continuación de la Urden de 
este Departamento de 30 de Septiem
bre último (GACETA número 275), 

'por la que se confería el empleo de 
Teniente a varios Brigadas del di
suelto Instituto de la Guardia Na
cional Republicana, se entienda rec
tificada por lo que respecta a don 
Vicente Almiñaná Maestro, en el sen
tido de que el destino que le corres
ponde es la Comandancia de Tarrago
na, en vez de la situación de 4Ídis
ponible forzoso” en la misma capital, 
como en la referida Orden aparece 
consignado.

Lo digo a V. S. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes!. 

Barcelona, 3 de Diciembre de 1937.
R  D.,

R, MENDEZ
Señor Inspector general del Cuerpo 

■ de «Seguridad (Grupo Uniformado).

I l mo. Sr.: En consideración a t e
circunstancias y méritos contraídos 
en campaña, que concurren en el Sar
gento de ese Cuerpo don Nicasio Pe- 
nabal  Barro, y una vez aclarada su 
situación actual,

E'ste Ministerio, previo informe de 
la Junta Examinadora ds propuestas 
y dé acuerdo con ésa Inspección ge
neral, ha tenido a* bien conferirle N  
empleo de Teniente, con la antigüe
dad de 31 de Julio último y efectos 
administrativos a partir de 1.° de 
Septiembre próximo pasado.

Lo. digo a V. I. para su conoeiniiem 
to y efectos consiguientes,

Barce!ana, .29 de Noviembre, 1987.
F. D.¿

B. MENDEZ
Señor Inspector general del Cuerpo 

de Seguridad (Grupo Uniformado).

Ilmo. Sr.: Existiendo las mismas
circunstancias' que motivaron la Or
den de este Departamento de 29 del 
.pasado Octubre (GACETA núm. 310), 
sobre revista administrativa de t e  
fuerzas del disuelto Instituto de la- 
Guardia Nacional Republicana,

Este Ministerio, por acuerdo de es
ta fecha, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Primero. La revista administrati-



Gaceta  de la República.—N úm . 342 8 Diciembre 19 3 7  1 0 1 3

va 4el presente mes» de todas las 
fvorzas del Cuerpo de Seguridad 

JCJwpo Uniformado), se pasará den
tro. de los primeros ¡quince días, del 
miaño, en analogía ' oan lo dispuesto 

. «e» el párrafo 3»°» art. 6.® del vigente 
Regia monto de revistas.

Segundo. La revista a que 'se re
fiere la norma anterior se pasará 
precisamente de presente, ante las 
autoridades prevenidas, quedando, en 
suspenso los arts. 9.° y siguientes del 
citado Reglamento de revistas, refe
rentes al personal que reglamentaria
mente se encuentre dispensado de 
asistir a dicho acto.

Tercero. Sea cualquiera el día en 
que se pase la revista, la situación 
legal de cada uno será la que le co
rresponda el día 1.° del mes, a me
nos que por alguna disposición. dic
tada con posterioridád se le conceda 
otra situación o empleo con carácter 
retroactivo.

Cuarto. Los Jefes, Oficiales, Sub
oficiales, clases e individuos de tropa 
que se encuentren en operaciones, 
justificarán su existencia y situación, 
mediante duplicadas relaciones nomí
nate, que firmarán los Jefes que 
manden las Columnas, y remitirán a 
los Jefes de las unidades adminis 
trativas- correspondientes.

Quinto. El personal detenido por 
cualquier circunstancia, que no- pue
da efectuar su presentación en el ac
to de la revista, justificará su exis
tencia por medio de certificado que 
expedirán los Jefes directores de jos  
establecimientos donde se encuentren.

Sexto. Las fuerzas procedentes de 
la suprimida Guardia Nacional Re
publicana, destinada a otras unida
des del Cuerpo de Seguridad, como 
continúan perteneciendo >administra
tivamente a las de su procedencia, 
acreditarán su existencia por medio 
de justificante, que autorizará el más 
caracterizado del nuevo Cuerpo den
tro de la localidad donde presten sus 
servicios, y remitirá al Jefe de la 
unidad administrativa a que cada uno 
pertenezca, entendiéndose por ésta la 
mayoría de tercio reunido, o Coman
dancia, para, los procedentes de la 
citada Guardia Nacional Republica
na, y a la oficina de Contabilidad del 
grupa para aquellos otros que pro
cedan de los también disueltos. Cuer
pos'de Seguridad y Asalto.

Lo digo a V. I.i para su cono-ci- 
y efectos consiguientes.

Barcelona, 1.° de Diciembre, 1937.
P. D.,

R. MENDEZ
inspector general del Cuerp® •

de Seguridad (Grupo Uniformado).

Ilmo. .Sr.: Visto el oficio del Mi- 
•'Mistédo de Instrucción Publica y Sa- 

áccedientío & la a.gfr8gaeicm a 
Bê artasn&nto É-' iot fea&a?#
M 'iu 'Z ,. pZW jfem ?

y- Mecanografía del Instituto de Se
gunda Enseñanza ' de P'ortugalete 
(Vizcaya), y con arreglo al art 2Á 
del Decreto de 28 de Septiembre de 
1935, be tenido a bien disponer que-, 
de, agregado a mi Secretaría .particu
lar don Jenaro Sanz Sáins, cuyos 
servicios, por haberse considerado ne
cesarios e imprescindibles, viene, des
empeñando desde el 22 de Julio úl
timo, según antecedentes que obran 
en este Departamento, correspondien- 
dole el número 5 de las agregaciones 
autorizadas al mismo.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 7 de Diciembre de 1937., 
•P. D.,

R. MENDEZ 
Señores Ministro de Instrucción Pú

blica y Sanidad y Subsecretario de. 
este -Ministerio.

A D M I NIS T R A C  I O  N 
C E N T R A L

MINISTERIO DE ESTADO
El Cónsul, de l a nación en La Pla

ta comunica a este Departamento el 
fallecimiento del ciudadano y español 
don Policarpo Morales Márquez, ocu
rrido el día 17 de Julio último, en 
Caseros, provincia de Buenos Aires, 
desconociéndose otros datos acerca de 
su identidad.

•Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Barcelona, 29 de Noviembre, 1937. 
El Secretario general (ilegible).

MINISTERIO DE, HACIENDA 
Y ECONOMIA 

Centro Oficial de Contratación de 
 Moneda.

Cambios a partir del día 26 de 
Noviembre de 1937

'Compra Venta

Francos franceses:' 56’50 -57J50
Libras esterlinas: 82’-— 85,—~
Uollars: ; 16*41 17*03
L ijas : ' 67*50 68*50
Francos suizos: 379’60 393*70
Reichsmarks: 6*62 . • 6*87
Belgas: ' 279*20 2S9*50
Florines .: " 9T2 9’46.
Escudos:. ’ — —
Coronas checoeslov. 51*56 53’50
Coronas danesas: 3*65 3*80
Coronas noruegas:- V— . 3f95
Coronas suecas: 4*22 4*39
Pesos argentinos m/1. 4*81 4*99

DIRECCION GENERAL D E  LA 
DEUDA SEGUROS Y CLASES 

PASIVAS
A n u n c i o s

El dia 14 del corriente mes tendrá 
a- 't e  W  «ü el ftail

designado _a.I efecto en la Dirección 
general de la Deuda, Seguros y Cla
ses Pasivas (Paseo Pi y Margall, nú
mero 132), el noveno sorteo de 2.90$ 
obligaciones de la Compañía Trasat- ’ 
lántica con aval del Estado, de la 
emisión de 16 de Noviembre de 1928 
al 5 por 100 de interés.

Barcelqna, .7 de Diciembre de 1937. 
El Director general, L. G. Cufrm*- 
toret.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

Primera Enseñanza
Vista la instancia de la Maestra 

de Sección de la Escuela Graduada 
de San Juan de las Abadesas (Gero
na), doña Leocadia Alón de Vidal 
Fomari, solicitando la excedencia vo
luntaria por más de un año y menos 

ble dos, ,
Teniendo en cuenta que, según cer

tificación facultativa que se acompa
ña, la interesada padece una úlcera 
de estómago que le obliga a un acen
tuado reposo y no le permite su asis- 

' ten-cía regular a la escuela, y . que, 
de conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 138 del Estatuto del Ma
gisterio, la citada Maestra cuenta con 
más de tres años de servicios en la 
escuela desde la cual solicita.

Esta Dirección general ha resuel
to conceder a la Maestra de referen
cia la excedencia « voluntaria, sin suel
do, por más de un año y menos de 
dos, en aplicación del caso 1.® de! 
artículo 137 del vigente Estatuto del 
Magisterio.

,Lo digo' a usted para su- conoci
miento y efectos.

Barcelona, 29 de Noviembre, 1937. 
El Director general, C. G. Lombardía. 
Señor Jefe de la .Sección Adminis

trativa de Primera Enseñanza de 
Gerona.

* fi _______

Vista la instancia del Maes
tro de Murcia -don José Rodenas* 
Díaz, en solicitud de que se convierta 
la excedencia que venía disfrutánd® 
por más de un aña y. menos de dos, 
en ilimitada por desempeñar el car
go de profesor de Ciencias Natura
les del Instituto Nacional de Segunda 
Enseñanza de Villarrobledo (Alba
cete), •

Teniendo en cuenta que el inte
resado se halla comprendido en el ca
so 4.° del art. 137 del vigente Esta
tuto del Magisterio, y de acuerdo con 
la propuesta de la Dirección Provin- 
vincial de Primera Enseñanza te  
Murcia,

Esta Dirección general ha resuelto 
acceder a lo solicitado por el intere
sado y concederle la excedencia ili
mitada, por pase a otro Cuerpo de 3a 
Adatínistracióu del Estado.

Lo digo a Y. S. para su conocí- 
miento y .'d<s*tás «fasta?.
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Burcekma, 29 de Noviembre, 1937. 
iri Director general, C. G\ Lowibcvrdfa. 
Señor Director provincial de Primera 

Enseñanza de Murcia.

Habiendo comunicado ]a Inspección 
de Primera Enseñanza de Tarragona 
que los Maestros nacionales de Nu
iles don José Bonay Vidal d$ Cor
nudo ¡la, y doña Agustina BruU Fi- 
gueras se  hallan ausentes de su des
tino, sin. causa ni permiso que lo jus
tifique.

Esta Dirección general ha resuelto 
í,k'<:iarar a los citados Maestros incur- 
sos en el art. 171 de la-vigente Ley 
-te Instrucción Pública, por abando
no de destino.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 1.° de Diciembre, 19117. 
El Director general, C. G. Lombcvrdía. 
Señor Inspector jefe de Primera En

señanza de Tarragona.

Habiendo comunicado la Delegación 
especial de Primera Enseñanza de 
Madrid que la Maestra propietaria 
de una escuela del Grupo “Ruiz Zo
rrilla” , provisionalmente en el de 
“Tomás Meabe”, doña María Luisa 
Riesgo Garrido, ha dejado de asistir 
a su escuela desde1 el 28 de Octubre 
último, ignorándose su paradero, 

Esta Dilección general ha resuelto 
declarar a la citada Maestra incur- 
sa en el artículo 171 de la vigente 
Ley de Instrucción Pública, por aban
dono de destino.

Im digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 1.° de Diciembre, 1937. 
El Director general, C. G. Lombm'dkt. 
Señor Delegado especial de Primera 

Enseñanza de Madrid.

Habiendo comunicado la Inspección 
de Primera Enseñanza de Gerona, 
que el Maestro de la Escuela mixta 
de Senabastre (Das)', don Andrés Tal- 
drú, m  halla ausente de su destino, 
sin causa ni permiso que lo justi
fique,

Esta Dirección general ha resuelto 
'declarar al citado' Maestro incurso 
en  el &rt. 171 de la ¿rigente Juey de 
Instrucción Pública, por abandono de 
destino.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 1.° de Diciembre, 1937. 
El Director general, C. G. LombmxtfaK 
Señor Inspector jefe de Primera En

señanza de Gerona.

A propuesta de la Inspección de 
Primera Enseñanza correspondiente 
y por reunir las condiciones regla- 
mciila.rias para el desempeño del 
o ¡irgo,

Esta Dirección genera lia .tenido a 
bien nombrar Directora, provisional 
de la Escuela Graduada de Júneda 
(Lérida) a la Maestra nacional doña 
i tosa Pich Cabana.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 2 de Diciembre de 193,7.- 
El Director general, C» G. lA/mba-rdía. 
Sepor Inspector jefe de Primera En

señanza de Lérida.

ANUNCIOS
DE PREVIO PACO

C éd ula  de em plazam ien to

Por el Juzgado de Primera -Instan
cia numero 4 de esta capital y por 
providencia dictada en este día, ha 
sido admitida la demanda de divorcio 
■formulada, a nombre de don Antonio 
Elvira .Belaño, contra su esposa do
ña Esperanza Fernández- García, y 
acordado conferir traslado de ella i\ 
la-demandada y. que se ' la emplace, 
como se verifica por medio de la pre
sente, por ignorarse su actual do
micilio y paradero, para que, dentro 
del térihino de cinco días, comparez
ca en los autos y conteste dicha Fe
rnanda, previniéndola que las.copias 
simples correspondientes se hallan a 
su disposición en la Secretaría del 
Juzgado y que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 27 de Noviembre de 1937. 
El Secretario, P. S., Hilario Pora.

X .—

Edicto

Don Marcos López Gutiérrez, Juez 
de Primera Instancia número 8 de 
esta capital;

Por ei presente, y a virtud de lo 
acordado en el expediente promovido 
al efecto, sé anuncia el fallecimiento 
intestado de doña Ignavia Diz Tira
do, natural que fue de Ponce (Puerto 
Rico), hija legitima de don P'edro y 
doña - Isabel, ocurrido en su domicilio 
de Madrid el día 31 de Octubre de 
193-6, a los sesenta y nueve- años de 
edad y en estado de soltería, previ
niéndose: eme solicitan la herencia de 
Ll finada su hermano dé doble víncu
lo don Pedro Juap. Diz Tirado, y 
ios hijos de don Manuel Diz Berce- 
doniz, hermano de un solo vínculo de 
la. repetida-causante, fallecido con an
terioridad a asta, llamados don Pablo, 
doña Amalia, don Fernando, doña 
Cruz y don Guillermo Diz Flórez.

Y se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que com
parezcan a reclamarlo ante este Juz
gado, dentro del término de treinta 
ciíare bajo apercibimiento, si no lo 
verifican, de pararles el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Y paree su inserción, en la  GACE

TA DE LA REPUBLICA/ se expfefc< 
oí presente en Madrid, a 28 de Oc
tubre de 193,7.— -El Juez;, Mareos Ló
pez.— El Secretario' (ilegible).

.TRIBUNAL SUPREMO

SENTENCIAS 1

En Valencia, a 27 de Abril ck- 
, 1937,

En el juicio verbal seguido ajote 
el Tribuna.!. Industrial de Bilbao a 
instancia de -don Juan Lugare&restí- 
Arteagagoitia, carretero, contra don. 
Lamberto Isasa, del comercio, am
bos vecinos de Bilbao, -sobrepago de 
diferencias de salarios; pendiente 
ante esta Sala en virtud de recurso 
de casación por .infracción .de ley,, 
interpuesto por -el actor, representa
do y  defendido por -el letrado don 
Moisés Gu i llamón, no habiendo com
parecido ante este Tribunal la par
te demandada; - 

Resultando: Que ante el Tribu
nal Industrial de Bilbao, en Ti de 
Abril de 1935* don Juán Lugareares- 
ti Arteagago-itia, promovió demanda, 
contra don Lamberto Isasa, en re- 

• clamaciÓR de cantidad, importe de la. 
diferencia de jornales que le había, 
abonado de menos, desde el día. 4' de.- 
Agosto de 1933, hasta el día 4 de- 
Abril de 1935, que sin justa causa, 
ni previo aviso le despidió;

Resultando: Que admitida la de
manda, previo el acto de conciliación 
sin avenencia, se celebró el juicio 
por todos sus trámites sometiéndo
se al Jurado el siguiente Veredicto* 
que contestó:

Primera.— ¿El demandado Juan 
L a ga re ares ti día prestado servicios en 
concepto de carretero distribuidor 
de pan desde el 4 « de Agosto de 
1933, al 4 de Abril del corriente ano 
de 1935, por cuenta y bajo la depen
dencia del demandado, señor Isasa, 
realizando tales trabajos desde la< 
panadería de éste, instalada en Al- 
gorta a Rerango y Sopelana, repar
tiendo la mercancía entre los diere 
tes de las citadas localidades? SL 

Segunda.— ¿El demandante prestó 
sus servicios dudante todos los días 
naturales comprendidos en anterior 
período ? Sí. ■ *

Tercera.— ¿La remuneración con
venida entre demandante y deman
dado y, que aquél percibió la de cin
co pesetas cada uno ‘de dichos días?

' S í.
Cuarta,— ¿A  más de la expresada 

remuneración de servicio entre las 
partes percibió el demandado una 
comisión de la venta, de tres cénti
mos pór. kilo de pan? Sí.

Quinta.— ¿En el supuesto afirmati
vo de la anterior pregunta, la expre
sada comisión le produjo al deman
dado cuatro pesetas diarias ? S i  

Sexta.— La jornada, de trabajo; del
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demandado era. de siete y media de 
Ih mañana a una y media, de la tarde 
en cada uno de los días comprendi
dos en eí período que se reclama? 

*£í. •

Séptima.— ¿ Por eí .contrario dicha 
jomada era y tuvo de duración de 
ocho de la mañana a una de la tar
de? S I

Octava.— ¿ El, demandante posee y 
explota en Be rango el' negocio de 
venta de vinos al por mayor? Sí..

Novena-.— ¿ El demandante, compa
ginando sus obligaciones de repar
tidor de pan, con el carro y caballe
ría que le facilitaba el demandado, 
hacía en algunas ocasiones el repar
to de vinos de su establecimiento? 
Sí.

Décima.—-¿Eli las Bases de traba-., 
jo del'Com ité Paritario, jhoy Jurado 
Mixto de • Panaderías de Vizcaya, 
aprobadas por Real Orden .del Mi
nisterio de Trabajo y previsión* dé 
25 d e  Octubre de 1930,- se señala 
como sueldo mínimo para los distri
buidores de pan, el jornal de once 
pesetas con cincuenta céntimos, se
gún aparece en el ejemplar impreso 
en dicho Contrato de Trabajo, obran- 
re en autos, y de fecha !1.° de Enero 
de 1931, suscrito -como Presidente y 
Secretario respectivamente, por los 
'señores Donoso Cortés y B-engoe- 
chea? Sí.

Undécima.— ¿ El demandante, adeu®- 
da al demandado por suministró del 
pan que éste le entregaba para la 
venta la cantidad de mil setecientas 
ochenta pesetas con treinta céiiíi- 

. inos? Sí. '
Resultando: Que el juez Presi-

dente del Tribunal .Industrial, dictó 
sentencia en 10 de' Mayo de- 1935, 
cuya parte dispositiva^ dice “ Fabo” , 
que estimando la excepción de in
competencia de este Tribunal res
pecto a la pretendida indemnización 
por despido, debo absolver y expre
samente absuelvo a don Lamberto 
Lasa, de la demanda promovida por 
don Juan Lugar earesti Arteagagoitia, 
sobre diferencia de salario a que 
este ju icio se refiere. Así por esta 
mi sentencia, previniendo a las. par
tes de su derecho para interponer 
recurso de casación ante el excelen
tísimo Tribunal Supremo, dentro del 
término de DO días. La pronuncio, 
mando y firmo, contra la anterior 
resolución,-el actor preparó recamo 
de casación por infracción, de Ley, 
elevándose íos autos a este Tribunal..

Resultando: Que el. letrado don
Moisés Giiillamón, en .representa
ción y defensa del actor, formalizó 
el recurso de casación por infrac
ción de Ley al amparo del número 
1 del artículo 1.Ó92- de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, y de los del 
Código de Trabajo, que lo autoriza 
en los siguientes motivos: primero, 
infracción por interpretación erró
nea del artículo 47 7 del Código de

Trabajo-; segundo. por infracción y 
violación, por no aplicación de loe 
artículos 9 y 1.1 de la Ley de Con
trato de Trabajo, de 21 ole Noviem
bre de 1931, en relación, con el ar
tículo 3c de la Ley de 1/ de Julio 
del mismo ano, sobre aplicación de 
la jornada legal, informándose por 
el Ministerio Fical, la improceden
cia del recurso:

Visto, siendo Ponente el Magis
trado, don 'Eduardo Iglesias Portal.

Considerando: Que la sentencia
impugnada aplicó debidamente el ar
tículo^ 477 del Código de Trabajo, 
ya que ajustó su pronunciamiento a 
las declaraciones de hecho ' conteni
das en las- preguntáis de Veredicto 
afirmadas p o r ' el Jurado, entre las 
que se destaca la 6.7 que clara y  con
cretamente se produce en el sentido 
de que la jom ada de trabajo del 
obrero era de seis horas; '
•'*. Considerando: .Que las artículos 
9 y 11 de la Ley de contrata-de tra
bajo y el 3.® de la de l.c de Julio- 
de 1931, no impiden que patronos y 
obreros pacten una jornada inferior 
en rendimiento 'a la máxima de ocho 
horas, siempre que la retribución co
rrespondiente a • ella nó sea Jmíerior 
■a la que correspondería a la misma, 
teniendo en 'cuenta, las .respectivas 
Bases de Trabajo, toda, vez, que a 
ambas partes contratantes pueden 
serles conveniente, en • determinada 
circunstancia y al obrero ■ especial
mente, cuando desea o necesita de- 

. dicar algún tiempo a otras activida
des, fijar menos horas de trabajo 
que las ocho autorizadas, como má
ximas por la ley, y no es legalmente 
posible en tal caso, exigir el pago 
de las que no se han prestado en el 
servicio de que se trate, cosa total-- 
mente diferente de que no se ocu
pen las ocho horas por causas no 
imputable al obrero;

Considerando: Que la salvedad
que establece él artículo 3.° de la 
Ley de L° de Julio de 1931, respec
to a que e! régimen de la jomada le
gal se entenderá siempre sin per- , 
juicio de cualquiera, otras más fa
vorables para los trabajadores, esta
blecidas por disposición oficial o por 
c onven i r en t r e ob r é ros y patronos, 
indica que no puede ohligár al pa
trono en el caso de jom ada inferior 
a- ocho horas, a que por el sueldo fi
jado todo este tiempo, pero no llega 
a imponer el jornal total correspon
diente a esta jomada cuando la con
venida .se halla retribuida proporcio- 
nalmente a lo  que importe ésta;

Considerando : Que para'todo lo
expuesto, debe ser desestimado el 
recurso,

Fallamos.— Que debemos declarar 
y declaramos no haber'lugar al re
curso de casación por infracción de 
Ley interpuesto por don Juan Luga- 
r cafes ti Arteagogítia, contra la sen- 
reares-ti Ai lea  gago Tía, contra, la sen-

dnstrial de Bilbao, de 10 de Mayo- 
de 1935, en autos seguidos con do-n 
Lamberto Isas a, la correspondiente 
certificación al juez Presidente del 
Tribunal Industrial mencionado, con 
devolución de los autos que remitió.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la GACETÁ DE DA 
REPU BLICA. “ Boletín de Juris- 
prudencia” y “ Colección Legislati
va” , la pronunciamos, mandamos y  
firmamos.—-E. Iglesias Portal, Ge~* 
rardo Fon tañes., Vidal Gil.— Rubri
cados.

Publ i-cac i on.— Leí da y ' publicada 
fue la anterior sentencia por el Ma
gistrado Ponente, don Eduardo Igle
sias Portal, estando celebrando au
diencia publica, en el mismo día de 
su extensión.

Valencia, a 27 de Abril de 1937.. 
Ante ' mí, S-erafín Zamora.—-Ru.bri- . 
cado.

En la ciudad de Valencia, a 27 de ¿ 
Abril de 1937.

En el juicio verbal seguido ante
di Tribunal -Industrial numero 2 de 
Madrid, a instancia de don Constan 
cio Casado Herrero, dependiente, 
contra don Demetrio Rubio Ureta, 
comerciante, domiciliados ambos en. • 
Madrid, sobré reclamación de canti
dad por diferencia de salarios; pen
diente áixte esta Sala, en virtud de 
recurso de casación por infracción . 
de Ley interpuesto por el actor re
presentado y defendido- por el Le-' 
trádo don Antonio Solio Jiménez; 
no habiendo comparecido ia parte 
demandada ante este Tribunal,

Resultando: Que ante el Tribu
nal Industrial número 2 de Madrid, 
en -1.° de Septiembre de 1934, don 
Constancio Casado Herrero, prom o
vió demanda de juicio verbal, con 
tra el que íué su patrono, don De
metrio Rubio ÍJreta, en reclamación# 
de cantidad por diferencia de sala
rios que ha percibido y los que le 
correspondía percibir el tiempo que 
estuvo trabajando a sirs órdenes;

Resultando: Que admitida la de
mencia, previo acto de conciliación 
sin avenencia, se celebró el juicio 
por todos sus * trámites, dictándose 
el . siguiente Veredicto;

Preguntas:
Pr i me ra,— ¿ C ons tan c i o ■ C a sad c H e - 

rrera, prestó servicios en la tienda. 
de vinos situada- en la calle de Blas
co IMñez, mure 71 del pueblo de s ■ 
Teíuán de las Victorias, -desdo e) 6* 
de Enero de 1929, hasta el día 16 de. 
Agosto de 1934, por orden y cuenta 
de don Demetria Rubio Ureta? Sí.

Segunda.— ¿Consistieron tales ser
vicios en. los de dependiente mayor 
del citado establecimiento? No.

Tercera.— ¿En el período de pres
tación de servicios difrutó el actor 
durante el primer año el sueldo men
sual d.e cincuenta, pesetas que le fué
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aumentado cada año de los restan
tes/ en cLez pesetas al mes:3 Si.

Q u . ' r U í r  e uto el actor de va- 
eaeUuKsí en e. pe. ioao ele prestación 
de* ■servicios? Sí. _

Sexta.—  it-ii tal lapso de tiempo, 
d is in tió  eí demándame de un día de 
descanso a la semana en com pensa
ción del -¿trabajo q u e• realizaba l o s . 
dom ingos? No.

Sepe una.—-¿ Desde el 'día 6 de 
A  pos-o de 1931 al mismo día y mes 
dc¿ ano 1934, traba jo  el actor diaria
mente una jornada de catorce ho
ras? No.

Octava.— ¿La "jornada «qtte realizó 
en el pe¿ iodo de tiempo mencionado 
fue de catorce horas? No.

Novena.— ¿ Dicha ■ jornada de tra
bajo íue de diez horas? No.

Décima.'— ¿La que, trabajó el de
mandante fué solamente la jornada 
de ocho horas? Sí. ^

Undécima.— ¿L as m encionados ser
vicios los prestaba el actor con ca
rácter interno, percibiendo además 
•el sueldo en m etálico, la manuten
ción. babitaLón y ropa lim pia? Sí.

Resul Lando: Que por el ju ez
Presidente el el Tribunal Industrial, 
se dicto sentencia en 18 de Febrero 
-de .1935, cuya parte dispositiva dice 
“ F ado” : que estimando en parte la 
demanda, debo; condenar y condeno 
'al"patrono don Dem etrio Rubio U re
ta, a que pague al obrero demandan
te Constancio Casado K erre-o , cien
to setenta y siete pesetas cincuenta 
,y dos céntimos, im porte del recargo 
del. cuarenta por ciento sobre el sa
lario de ios dom ingos com prendidos 
•en el período de tiempo desde el. 
i .1 de Septiembre de 1931 ai 15 de 
A g e s ’ o de 1934, absolviendo a dicho 
P t i  de las demás peticiones de- 
<Ln T s  por el actor en ios  ju icios 
acumulados a-que esta resolución so 
refiere” : contra la anterior resolu
ción. el actor preparó’ recurso de 
casación 'por in fracción  de Ley, ele

vándose Tos autos a este Tribunal;
Icesrlbm cio: Que e í . Le erado, don 

A iu o o jo . So;ás Jiménez, en nom bre 
del actor .form alizó el recurso prepa
rado, apoyándose en los artículos 
489 y 48?, numero tercero del C ódi
go de Trabajo, números primeros de 
los artícu.'os 1.691 y. 1.592 ele la Ley 
de Enjuiciam iento Civil, basado en 
los mol i y os s-guien ves :' V iolación  
del artículo 477 del Código de T ra
bajo, y los sentencias del Tribunal 
Supremo entre otras, las de 7 de F e
brero de 1927, por inaplicación de 
los  artículos I.ó 6s y  10 del D ecre
to ; L ey de 8 de Junio de 1929 del 

v D ecreto de 17 de D iciem bre de 1.326, 
emitiéndose por e l . M inisterio F*s- 
cal el inform e de que el recurso era. 
im procedente; .

V ísto. r e n b  Ponente el M agis
trado don Eduardo . ig lesia  Portal,

Considerando: Q.ue las senten
cias, p or prescripción  de los artícu

los 477 y 488 del C ódigo de Traba
jo , deben ser dictadas de con form i
dad a las contestaciones del V ere
dicto del Jurado, .y a las pretensio- 

.nes- formuladas por las partes en el 
ju ic io ;

Considerando: Que en la .pregun
ta cuarta, se afirma que en el perío
do de prestación de servicios, Cons
tancio Casado Tierrero, ganaba el 
sueldo mensual -de cincuenta pese
tas, que fue aumentando cada año de 
los restantes y en la sexta, que no 
disfrutó de un día de descanso a la 
semana, de donde se deduce que por 
hallarse estipulado el sueldo p or  m e
ses— m ayor q u e  el fijado  por las ba
ses del T rabajo-— tiene el actor per
cibido el correspondiente a los d o 
mingos y por tanto, sólo procedía 
com o en la_ sentencia se dispone, que 
se le abonase el recargo de cuarenta 
por ciento sobre el salario de d ichos 
días festivos, por su carácter de tra
bajo extraordinario;

Considerando: Que por ello debe 
ser desestimado el m otivo prim ero 
del recurso;

Considerando: Que los artículos'
1.°, 6.° y lO  del- D ecreto Ley de 8 de 
Junio de 1925 y el artículo 29 del 
Reql D ecreto de 17 de D iciem bre de 
1926, que establecen la prohibición  
trabajo en los dom ingos y la. nuli- 
del trabajo en los dom ingos y la mi- 
a ella., no pueden amparar la preten
sión deducida en el recurso, porque 
partiendo de la tesis de que eí obre
ro 'trabajó durante los dom ingos en 
que había de descansar, sólo tiene 
derecho a cobrar el sueldo de esos 
días, sueldo que ya tiene percibido 
por es-tar señalado el jornal por todo 
el raes sin deducción  alguna y al 
recargo de las horas etraordinarias* 
sin qiie pueda declararse la nulidad 
del pacto, fundado en tal circunstan
cia, por no haberse solicitado en la 
demanda . y. porque en .definitiva, al 
aplicar las Bases- de trabajo, no se 
m ejoraría la situación económ ica del 
obrero, en atención a que el sueldo 
señalado en estos, es in ferior al que 
realmente percibió, según se recon o
ce en el Considerando • segundo de la 
sentencia, todo lo 'que impone recha
zar el segundo m otivo de! recurso,

Fallarnos: Que debem os declarar
y declaram os no haber lugar de ce 
sación por in fracciónde ley,  inter
puesto por don Constancio Casado 
H errero, contra la sentencia; dictada 
por • el Tribunal Industrial número 
2 de Madrid, en 18 de F ebrero de 
1935, en autos segundos con 'den D e
m etrio Rubio Úreta, sobre reclama
ción de cantidad por d iferencia de 
salarios; y líbrese la corr es-pomli en - 
te certificación  al Juez .Presidente' 
del Tribunal. Industrial mencionado, 
con devolución  de los autos que re
mitió.

Así por esta «aiesira sentencia que 
se publicará en ía GACHETA DI& L Á

R EPUBLICA, “ Boletín, de ju risp ru 
dencia”  y ' ‘ C o lección  Legislativa*', 
lo pronunciam os, mandamos y. 6¿r~ 
mamas, fí. Igesias Portal, D. -Tercer 
Fernández. Vidal _ GiL—Rubricados..

P u b lica ción — Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el Ma -4 
gistrado Ponente, don Eduardo Ig le 
sias Portal, estando celebrando 
audiencia pública, en el . m ismo dáa 

■ de su extensión*
Valencia, a 27 de A bril d@ 1§37. 

Ante mí, Serafín Zamora.—«Rubri
cado.

En la ciudad de Valencia, & 1 * 
de Abril de 1937.

E n.el pleito de divorcio seguido 
ante el Juzgado de 'Primera Ins
tancia, número 13 de Valencia y 
la Sala de lo Civil de la Audiencia 
Territorial dé la misma población, 
a instancia de don Francisco Ra
fael Montes Borrada, empleado,. 
contra su esposa doña Concepción 
Revert Serrano, sin’ -profesión e s 
pecial, sobre divorcio, ambos veci
nos de Valencia; pendiente -ante 
'esta Sala en - virtud de recurso 4e 
revisión . interpuesto por el actor, 
no habiendo comparecido la par
te dem andancia ante este Tribu-. 
nal; ,
1 Resultando: .Que el Procurador 
don R afael G onzálvez, en nom- % 
bre de don Francisco Rafael S fe - ■ 
tes Borreda, presentó al Juzgad# 
de Primera Instancia 1 de tumo, 
que fué el número tres de Valen
cia, demanda de divorcio contra 
su esposa Concepción Revert Se
rrano’ en la que • exponía: que- ei. 
demandante y ’ la demandada con
tra je-ron matrimonio en la ciudad 

'•de San Luis,/de la República . Ar
gentina, e l1 día. once de julio d«t- 
1914; que los cónyuges se 'trasla
daron a Valencia donde lian te
nido su domicilio; que desde, d  
principio surgieron discusiones y 
discrepancias entre los cónyuges, 
fundadas más bien en opuestos 
caracteres, que en .otra, razón que 
pudiera explicar el desvio de la es-' 
pasa y el incumplimiento por ésta 
de los deberes de tal, que ante asm 
situación la demandada, .sin cam- 
sa ni razón alguna .que justificara 
su proceder, el 'día veintisiete de 
enero de. Í032 abandonó el domi
cilio conyugal, sin que desde es/ 
momento h a y a , tenido el deman
dante noticia alguna de ’ su eap®-; 

isa, cuyo paradero no puede cosa-' 
cretax; que del matrimonio no, tant 
habido, descendencia y  que ni el . 
demandante ni su esposa - aporta
ron ni poseen bienes de ninguna 

. clase.- Citó los artículos primero, , 
tercero, causa doce, quinto, octa- 
v#, y /m ol cuarenta f



Gaceta de la  República.— N úm  3 4 2  8 Diciembre 1937 1017

m'm, cuarenta y siete, cuarenta y 
oe&© y setenta y dos de la - Ley de 
Diimrdo y suplicó se decretase el 
divorcio de actor y demandada con 
todas sus legales consecuencias;

Resultando: ' que de dicha de
manda se dió - traslado a la de
mandada por medio de edictos, 
publicados en los periódicos ofi
ciales, y se dio intervención al Mi
nisterio. ñscal, siendo «declarada en 
tobeldia dicha,, parte demandada;

Iteplt&ndo: que se recibió el 
;i nielo a prueba practicándose la 
testifical propuesta por el deman
dante y se emitió por. el Juez in
forme" proponiendo que se diera 
jugar al divorcio;

Resultando: que remitidos los 
'autos a»la. Audiencia territorial de 
Valencia, la Sala de lo civil, con 
tocha 3 de diciembre de 1935, dic
té sentencia por la que absolvía 

• a la demandada sin ' pronuncia
miento. sobre castas;

Resultando.: que contra la ante
rior sentencia don Francisco Ra
fael Montes Barreda' ha interpues

t o  recurso de revisión por injusti
cia notoria, al amparo del. número 
Tercero del . artículo cincuenta y 
siete de la Ley de. Divorcio, entre 
ellas la de cuatro de enero, diez 
y -seis de mayo y diez de octubre 
de 1933, no puede haber duda so
bre el mutuo y libre consetimien- 
to  en la separación de los cónyu
ges, cuando por parte de ninguno 
■de ellos se ha pretendido ni se ha 
ejecutado acción alguna para in
terrumpir dicho estado anormal; 
que 'el consentimiento puede pres
tarse' expresa y tácitamente-, debe 
admitirse que después de un largo 
apartamiento de -la vida conyugal 
existe Ja presunción juris team-' 
mead-el libre consentim iento; que en  

el segundo considerando de la sen
tencia recurrida, se' hace aplica
ción de la causa sexta del artícu
lo tercero de la  Ley vigente, que 
para nada se invocó por la parte 

■ recurrente, incurriendo la Sala en 
el error, de hermanar dicha cau
sa sexta con la duodécima, que 
tienen distinto matiz, como lo con
firma la sentencia del Tribunal 
Supremo de cuatro de enero de mil 
novecientos treinta y tres; y que 
estando probado en autos que la 
ausencia de la' demandada obede
ció a las discrepancias habidas 
por Jos opuestos caracteres de los 
cónyuges, de ello hay que dedu
cir que la esposa se ausentó del 
domicilio .conyugal por su propia., 
voluntad; .

Resultando: que remitidos los
■autos a este •Tribunal Supremo, se 
ha dado a los mismos , la tramita- 
eMrn que la Ley previene;

Vistos., siendo Ponente el Magis
trado don José Gastan;

Considerando: que es doctrina
muy reiterada de esta Sala que el. 
requisito del consentimiento libre1 
de ambos cónyuges, que s-e exige 
$ara que prospere la causa 12 del 
artículo .3.° d.e la Ley de Divorcio, 
no requiere una prueba positiva y 
directa, pq.es se ha de presumir la 
existencia, del mismo, por aquies
cencia tácita de los ’ esposos a la 
situación de hecho que implica su 
permanencia en distinto domicilio, 
en cuanto no se demuestre que La 
ruptura de la vida conyugal fuá 
impuesta por razones de necesidad 
o por la conducta irregular de uno 
de los esposos- ó que se ejercitaron 
por cualquiera de ellos, durante el 
transcurso de la separación, las 
gestiones o , acciones encaminadas 
al restablecimiento de la comuni
dad de vida matrimonial;

Considerando: que, en el pre
sente caso’ lejos de concurrir cir
cunstancia alguna que engendre 
dudas sobre la voluntariedad de la 
separación de los cónyuges, apare
ce de la prueba testifical practica
da’ a instancia de iá parte deman
dante, que la esposa demandada 
abandonó el domicilio conyugal a 
fines de Enero de 1932, después de 
haber surgido'en la vida matrimo
nial algunas discrepancias, deter
minadas por los opuestos caracte
res de los cónyuges y cielito desvío 
de la esposa en las atenciones y 
cuidados que había de dedicar a 
su esposo; de lo que hay que infe
rir que la mujer dejó el domicilio 
conyugal por su propia voluntad 
y que se trata, por consiguiente, 
no de un caso de. separación cir
cunstancial, impuesta de modo fa
tal por causas independientes de 
la libre voluntad de los cónyuges 
o debida a motivos imputables ál 
demandante, sino de un verdadero 
y voluntario rompimiento de la 
comunidad conyugal, no atribuible 
a causas 'subjetivas que pudieran 
viciar el consentimiento:

Considerando: que no puede
enervar esta conclusión el estado 
de ausencia de la demandada, pues 
el hecho de existir en él artículo 
3.° de la Ley de Divorcio la causa 
6.a, referida de modo especial al 
supuesto de la ausencia declara
da, no autoriza para restringir el 
propio ámbito de aplicación de la 
causa 12, y así lo viene reconocien
do la jurisprudencia de esta Sala, 
como lo acusa la sentencia de 3 de 
Octubre de 1935, en la que se dice 
que el ignorado paradero del cón
yuge demandado no empece ífara 
que sé aprecie su tácito consenti
miento en la separación, cuando

por los orígenes o características 
de ésta no vislum bra m otivo d eter
m inante que aquél contraríe:

Considerando: que por las apun
tadas razones, es notoria la injus
ticia que ha cometido la Sala de 
instancia al no apreciar la exis 
tencia de la causa 12 del artículo 
3.°, invocada por el actor en su 
demanda, y-procede, eh consecuen
cia, la revisión del fallo recurrido., 
Fallamos: que debemos declarar y 
declaram os haber lugar al recurso  
de revisión por injusticia notoria 
interpuesto por don Francisco Ra
fael Montes Borreda contra sen 
tencia dé la Sala de lo Civil de la 
Audiencia Territorial de Valencia, 
fecha 3 de diciembre de 1935; y 
en su virtud, revisando dicha, re
solución, decretarnos el . divorcio 
del matrimonio contraído por el 
recurrente coñ doña Concepción 
Revert Serrano, por concurrir la 
causa 12 del artículo 3.° de la Ley 
especial, sin hacer expresa decla
ración de culpabilidad ni de con
dena. .

Así por esta o nuestra sentencia 
que se publicará en la GACETA 
DE LA REPUBLICA, e insertará 
en el Boletín de Jurisprudencia, lo 
pronunciamos, mandamos y  firma
mos.

' Demófilo de. Buen. — José -Cas 
tán. — Gerardo Fentañes. — Ru 
bricados.

Publicación: Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el 
Magistrado don José bastan estan
do celebrando audiencia publica  
en el mismo día de su extensión

Valencia, a 1 de Abril de 1937.
Ante- mí: Serafín Zamora. Ru

bricado.

En la villa de Madrid, a 6 de- 
Abril de 1937. *

En los autos que ante Nos pen
den, remitidos por el Juez de Pri
mera Instancia número 3 de esta 
capital y seguidos entre partes de 
la una como demandante doña 
Elisa Fuertes Guillén, mayor de 
edad/ casada, del comercio, y de 
de esta vecindad, defendida por el 
Letrado don Vicente Riscos y re
presentada por el Procurador don 
Germán Moreno; y de la otra co
mo demandado don Carlas Floree 
Ramos, mayor de edad, casado, ce
sante y de esta vecindad, represen
tado por los Estrados por su in 
comparecencia en esta Audiencia, 
sobre divorcio,

Fallamos: que debemos declarar 
y declaramos haber lugar al* divor
cio vincular del matrimonio Elisa 
Fuertes Guillén y Carlos Flores 
Ramas, por la existencia- de la can-
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m  3.a del .artículo 3.° de la Ley de 
Divorcio, haciendo imposición ex
presa, de indemnizar al Estado- en 
la cantidad, de 350 pesetas al mani
do como litigante vencido y las 
costas causadas.

A su tiempo, cúmplase, con lo 
dispuesto en el artículo 69 de 3a 
repetida Ley de Divorcio.
'. Así por esta nuestra sentencia 
que por la. mcompareoencia del ele- 
mandado se publicará en la forma 
que la. Ley previene de no solici
tarse notificación personal dentro 
do tercero día, lo pronunciamos; 
mandarnos y firmamos.

JOvSé G. Llana. — M.* Alvares Fo
ros.

Publicación: Leída y publicada 
fué la sentencia que antecede por 
el señor don Miguel Alvarez 'Fores, 
Magistrado de la Sala Frirnera y 
Ponente que ha sido en estos au
tos, estando celebrando audiencia 
pública, la firma hoy día de su 
fecha, de que certifico yo el Rela
tor Secretario.

Madrid, 6 de Abril de 1937.
Ante rni: P. H. L. —- Felipe Re

ves.
Y para su publicación en La GA

CETA ’DE LA REPUBLICA, expido 
el presente Edicto en Madrid, a 13 
de Abril de 1937.

El Oficial de Sala, Enrique Agui
jar.

En la ciudad de Valencia, a 8 de 
Abril de 1937.

En los autos de juicio verbal so
bre» reclamación de indemnización 
por accidente del trabajo- seguidos 
en el Juzgado de Primera Instan
cia del Distrito del Norte de Ali
cante, a demanda del obrero Fe 
derieo Giner ^roíons, cargador de 
muelle, contra su patrono “Máteu 
y Bonet,’-S. A.” del comercio de la 
propia ciudad de Alicante, y .la 
Caja Nacional de Seguros ele Acci
dentes cie'i Trabajo; pendiente ante 
esta Sala jen. virtud de recurso de 
casación por infracción de ley in- 
teipiiesto • por la parte demandan
te,- fe-presentada ' por el Letrado 
don Francisco López de G-oicoe- 
ohea; no habiéndose, personado en 
este Tribunal Supremo ninguno .de 
las demandados "y recurridos;

Resultando: que a demanda pre
sentada ante el Tribunal Indus- 
Irial de Alicante con. -fecha í  de 
.Febrero de 1935, el obrero Federi
co Gíner Brotons reclamó de su 
patrono "Maten y Bonel, S. A.-’ la 
Indemnización en renta corres- 
jxmdiente .a una. incapacidad par
cial’ y permanente, consecuencia 
>dél accidente del trabajo de que 
fué •víctima en 27 de Noviembre 
de 193-4. en ocasión de hallarse

trabajando en las faenas de car
ga. y descarga, en el puerto de Ali
cante, con el jornal de .16 pesetas 
diarias, por cuenta y para -el ex
presado patrono, accidente que 
consistió en lesión rt1 te-do ín
dice de la. mane ai i la, por
causa de la cual i r  * do, por 
amputación, las do ; i  iras fa 
langes de ese dedo; haciéndose 
constar ademas en -dicha demany 
o «:. que el patrono -cumplió sus 
obligaciones legales hasta que fué 
dado de alta en 15 de Enero de 
1935, pero disconforme con la de
claración -de -capacidad para su 
trabajo habitual, formuló la opor
tuna protesta, haciendo lo recono
ciera el .doctor Alfonso de Miguel, _ 
quien expidió certificado acredita
tivo de- la existencia de una inca
pacidad .para los trabajos que • in
tegran la • .profesión de - cargador 
de muelle, consecutiva a la falta 
do-las dos falanges del dedo índi
ce de la mano izquierda; habien
do acudido después, sin eficacia, 
ante el Delegado del Trabajo en la 
Provincia;

Resultando: .que admitida la ex
tractada demanda- y sin efecto la 
conciliación intentada, se convocó 
al correspondiente juicio verbal ce
lebrado ante el ‘Juez ^de Primera 
Instancia por reiterada incompa- 
reeencia de los Vocales del Tri
bunal; ern cuyo acto comparecie
ron la Caja Nacional de Seguros 
de Accidentes del Trabajo y el Re- 
presentafite de la Sociedad deman
dada. oponiéndose a las- pretensio
nes del actor e interesando la ab
solución porque la pérdida de las 
dos falanges del índice de la ma
no izquierda, dada la profesión del 
demandante, no pueden originar 
incapacidad de la naturaleza de, 
la que se pretende, ya que además 
no ha quedado el obrero disminui
do en sus facultades para el tra
bajo que ejecutaba; y recibido a 
prueba el juicio y practicadas las 
propuestas y admitidas, incluso la 
pericial acordada para mejor pro
veer; -con fecha *-27 de Agosto de 
1935 se dictó sentencia absoluto
ria, en -la que se establecieron es
tos hechos -probados: y El día 27 
de noviembre de 1934. hallándose 
Federico Giner Brotons descargan
do carbón del vapor “Roa", a, Tas 
órdenes ele la Sociedad Anónima 
Mat-eu y  Bonet, ganando el ‘ sala
rio de 16 pesetas, al descolgarse un 
grillete de la grúa- que efectuaba 
la operación de descarga,, le . co
gió a dicho obrero el dedo índice 
-dé la  mano izquierda que tenía 
apoyada en el asa del cubo, cau
sándole una lesión a consecuen
cia* de la cual hubo de serle am
putadas las dos falanges primeras

del .mencionado dedo, habiendo si- 

do de alta el -día 15 de Enero de; 
corriente año, sin que como resol - 
tado de aquélla le haya queda-k: 
ninguna incapacidad para su tra
bajo habitúa].” ;
. Resultando: que preparado re
curso de casación. por ihíraecion 
de ley contra aquella sentencia, 
por el obrero demandante,, se ele
varon a esta Sala los autos origi
nales, previo eni'piazamien to de lar . 
partes, habiéndose formalizado a: 
cho recurso en - su oportunidad, ai 
amparo del articulo 1,692, púmeras 
1 y 7 .de la Ley de" Enjuicmnuento 
Civil, por los .motivos» -siguientes: 

Primero: infracción, por impii-. 
cación ele los artículos 12 de la Ley 
y 13, apartado c u del Reglamen
to de Accidentes en la Industria y 

•Segundo: -error de hecho m  la 
apreciación de la prueba al no 
otorgar al dictamen pericial acor
dado para mejor proveer, el valor • 
definitivo que tiene, y que coínd-’ 
diendo con otro dictamen médico 
asegura que el índice «de la mano 
izquierda es un dedo de utilidad 
suma 'para la aprehendióle cuya 
falta determina indudable dismi
nución de la capacidad para el 
trabajo del obrero actor, ¿siquiera 
no pueda afirmar sí es incapaci
dad permanente, extremo este úl
timo que por ser de técnica jurí
dico social debió apreciarse por ei 
Tribunal “a cuo” , y a] no "hace-no 
en el sentido expuesto vulneró la 
sentencia e l articulo 12 citado de 
la Ley de Accidentes del Traba,} o 
en la Industria;  ̂ •

Resultando: que el Mmlstéiio
Fiscal.se opuso ai recurso - por •£*-. 
timarlo improcedente;

Siendo • Ponente el ^Magistrado" 
don Dionisio Terrer y Fernández;

Considerando: ‘ que -dados los 
términos en que se ha producido 
la relación de hechos que el juzga
dor de instancia declara probados 
en estricto cumplimiento de lo 
que prescribe La norma 2.a del ar
tículo 464 del Código del Trabajo, 
no existe posibilidad de enmarca:!' 
la mutilación que sufre'el obrero 
demandante en los cuadros del ar
tículo 12 de la vigente Ley dé Ac
cidentes del Trabajo en la Indus
tria, '. Texto ..refundido aprobado 
por Decreto de 8 de Octubre de 
. 1932, y en el 13 del Reglamento 
para su aplicación;- y como por 
otra parte, lejos de indicarse en 
esos hechos ' declarados probados, 
que' la amputación 'dé las das fa
langes del dedo índice ele la, mano 
izquierda genere una disminución 
de te capacidad para el trabajo..

■ rotunda y terminan teniente se 
afirma lo contrario, esto es: “que 
aL obrero .actor no le ha quedad©
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poi- consecuencia de la lesión nin- 
*gW& incapacidad para su trabajo 
haibfóaar, no siendo éste uno de 
t,ipo específico y de precisas apti
tudes físicas, falta el elemento ne
cesario al nexo entre la lesión, y 
una incapacidad de ella resultan
te en el orden laboral, para, poder 
inciiins, en. este otro aspecto, la le- 
.sión d¡er4ti©-sc trata en las normas
■ genéricas de los preceptos . última
mente citados;

Considerando: que por no tener 
el ’ carácter ni revestir la condición 
de pruebas incontrovertibles los 
certificados médicos y el dictamen 
de un facultativo, el juzgador de 
instancia podía, o no seguir las 
afirmaciones' de aquéllos y .éste, 
puesto que tales pruebas, al que
dar dentro del área de las que el 
Juez; lia de examinar y apreciar 
conforme a reglas de sana -crítica, 
a cuyo principio se acomodó la 
sentencia, recurrida, son de libre 

.apreciación; en consecuencia, los 
hechos declarados probados, no 
combatidos en la forma y median
te los elementos exigidos por Xa 
Jurisprudencia reiterada de esta 
Sala, constitúyenla base única pa 

.ra de ellos deducir el derecho apli
cable; . e

Considerando: que por todo lo 
expuesto procede desestimar el re-- 
curso por los.' motivos . en que s-e 
fundamenta.

Fallamos: que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar ai 
recurso de casación por infracción 
de ley interpuesto por el obrero 
Federico Gin-er Brotons contra la 
sentencia del • Jues-Fresidente del 

.Tribunal Industrial de Alicante, en 
los autos de que se ha hecho men
ción, los que. -con certificación de 
í-a presente, se devolverán al Juz- 

. gado de •Primera Instancia del Dis
trito del Norte de Alicante.

'Así por esta nuestra sentencia, 
que se .publicará en la GACETA 
DE LA 'REPUBLICA. Boletín de 
Jurisprudencia del Tribunal Su
premo y' Colección Legislativa, lo 
ptonuncíamos, mandamos y firma-
IfilOS;

JMuardo Iglesias. —  D? Terrer 
Fernández. Vidal Gil. — Rubxi- 
vados.

Publicación: Leída y publicada 
hié la anterior sentencia por el 
Magistrado Ponente don Dionisio 

estando- celebrando aiidien- 
» pública en el mismo día’ de su
■ v&mAón. .. ■

Taiencia, a 3 dé Abril de' 1937.
Zamora. — Rubricado.

ADMINISTRACION  
JU D IC IA L

R E Q U I S I T O R I A S

Por el - píaseme, y e.n. virtud de 
providencia dictada en este día por 
el Juzgado de Prim era' instancia nú
mero o de esta capital, en el. expe
diente ele; declaración de herederos 
abintestado de doña 'Filomena Rodrí
guez Nieto, natural de Madrid, hija 
de do A Francisco y de doña Juana, 
sin profesión especial, viuda de don. 
Reginp Velasen de Pablo, que falle
ció en esta capital el día 17 de No
viembre de 1936, a los ochenta y cua
tro años de edad, y de doña Filomena 
Velasco Rodríguez, también natural 
de .Madrid, hija de don Regino y  .de 
doña Filomena, sin profesión espe
cial, de estado divorciada de don An
gel Muñoz Santaolalla, que falleció 
también en esta capital el -mismo día 
"17 de Noviembre, de 1936,/ a los cin
cuenta y tres años de edad, y cuyas 
dos interesadas fallecieron en el mis
mo acto bajo testamento abierto otor
gado en 4 de Mayo de 1927 ante 
el notario de esta capital don Fidel 
Perjado Moreno, por, los que la pri
mera, después de hacer varios lega
dos, -instituía^ por sus únicas y uni
versales herederas a sus * dos hijas 
liona Filomena y doña Felipa Velas
en Rodríguez, y la segunda, después * 
Me hacer también algunos legados, 
instituía por su única y universal 
heredera a su madre doña Filomena 
Rodríguez Nieto, instituciones de 'he
rederos que no tuvieron efecto por 
haber muerto todas ellas en el m is
mo acto, se anuncia la muerte de am
bas dos interesadas sin testar y  se 
hace saber que doña María Angeles 
de la. Paz Villar Hordán reclama la 
herencia de las mismas a favor de 
doña María del Pilar Villar Velas
en, nieta y sobrina carnal, respecti
vamente, de las dos causantes, ¡que 
falleció* tres días después' que ellas, 
a los trece años de edad, - siendo hija 
de don Juan del Villar Hordán y 
de doña Felipa Velasco 'Rodríguez, 
ésta, hija y hermana, respectivamen
te, de las causantes, y que falleció 
también, .así corno, su esposo, en el 
mismo acto que las Repetidas cau
santes. -

e  '

Y por e l presente se llama a los 
que ée creán con igual o mejor-.de
recho que la doña Mana del Pilar 
del Villar y Velasco a »la herencia- 
de las causantes, para que compa
rezcan a reclamarla ante este Juz
gado, dentro del término de treinta 
días, bajo apercibimiento, de pararles 
el perjuicio a que-haya lugar en de
recho. ' .

Madrid, 22 .de Noviembre de 1937.. 
El Secretario, P< 3., Laureano de la 
Fuente'.

• ' j .  0.--&.586 bis.

M ARTIN  M A RTIN  ( Mateo), d o 
miciliado últimamente en CastelLI.: 
íels, y cuyas -demás circunstancias, 
personales no constan, procesado e-* 
el sumario 35 de 1937, sobre TUv 
contrarrevolucionarios, comparecerá 
dentro el término de 5; días, avie 

9 este Juzgado de Instrucción de F o 
ses de X,lóbrega!, al objeto de noii-

* • íiearle el auto de procesamiento, Re
cibirle indagatoria 'y constituirse ¿n 
prisión, bajo apercibimiento de set 
declarado rebelde.

Roses de Llobregat, a 23 de N o
viembre de 1937.-—-EX • Juez, ' Agustí 
'Malla.  ̂ •

j .  O.— 2.58 :

HIG.O.N RUBIO (Julio), dom ici
liado últimamente en CastelMeí'eb. 
y cuyas demás circunstancias p e r 
sonales no constan, procesado en el 

1 sumario '85 de 1937, sobre actos 
con! rar re voluc ionar i os, c omparec crá 

' dentro el término de 5 días ante este 
Juzgado de Instrucción, de Roses de 
Llobregat, al objeto de notificarle el 
auto.de procesamiento, recibirle in
dagatoria y  constituirse en prisión, 
bajo apercibimiento de ser declara 
do rebelde.'

.Roses de Llobregat. a 23 de No-
• viemhre de 1937.—E.1 Juez, AgnsT 

Maya.
J. O & 5 £ S

M ESSEGUER / M A R X  I':N E Z 
(Francisco), domiciliado últimamen
te en Castelldefels, y cuyas demás 
circunstancias ' personales no cons
tan,' procesado e.p el sumario 85 de 
1937, sobre actos contrarrevolucio
narios, comparecerá dentro el térmi
no de 5 días, ante este juzgado de 
Instrucción de Roses de Llobregat. 
al objeto de notificarle el auto de 
procesamiento, recibirle gndagatoria 
y constituirse en prisión, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

Roses de Llobregat. a 2,3 de N o
viembre de 1937.—El Juez, Aguidt 
Malla.
; * X  .G;—2.589

R.ERNAT SANCHIS (Vicente >. 
domiciliado últimamente 'en. CasteP- 
defels y cuyas demás circunstancias 
personales no constan, procesado er. 
el Sumario número 85 de 1937, so 
bre actos contrarrevolucionarios;, de
berá comparecer ante este Juzgado 
de Instrucción de Roses de L1 ©bre
ga!, dentro el término de 5¡ día,», 
para notificarle el auto de procesa
miento, recibirle indagatoria y cons
tituirse en prisión, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde.

Roses de. Llobregat, a 23 de N o
viembre de 1937.-r-El Juez, AgnsN 

' Malla.
X O.— 2.590

LLO P TO M A S. (M ariano), dom i
ciliado últimamente en Casteildefeis 
y cuyas demás circunstancias per so-
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nales no constan, procesado en el 
sumario 85 de 1937, -sobre actos con- 
Trar revolucionarios, deberá compa
recer ante este Juzgado de Xnstruc- ■ 
eion de-Roses de Llobregat, dentro 
vi termino de 5 días, para notificarle 
el auto de procesamiento, recibirle 
indagatoria y constituirse en prisión, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde

Roses de Llobregat, a 23 de No
viembre de 1937.—-El juez, Agustí 
Malla.

j. -O.—2.591'

MILLAN (Agustín), domiciliado 
últimamente en Castelldefels y cu
yas demás eircunstanciás personales 
no constan, procesado en el sumario 
85.de 1937, sobre actos contrarrevo
lucionarios, deberá comparecer ante 
este juzgado de Instrucción de Ro
ses de Llobregat, dentro el término 
do 3 días, para notificarle el auto de 
•procesamiento, recibirle indagatoria 
y constituirse en prisión, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

Roses de Llobregat,. a 23 de No
viembre de 1937.—-El Juez,. Agustí 
Media. ■ ■

J. O.—2.592

SAGUN.BO (P&nals), domiciliado 
últimamente en Castelldefels, proce
sado en el sumario 85 de 1937, sobre 
actos contrarrevolucionarios, deberá 
comparecer ante este Juzgado de 
Instrucción de Roses de Llobregat., ¡ 
dentro el trmmo, de 5 •días, • para no- 
tiñcarle el auto de -procesamiento, 
recibirle indagatoria, y constituirse 
en prisión, bajo apercibimiento . do- 
ser declarado rebelde.

Roses de Llobregat, a 23 de No
viembre de 1937.—-El Juez, Agustí 
Malla. T

■ ** . j. O.—2.593

CAMPOY ' (Manuel), domiciliado 
últimamente en Castelldefels, proce
sado en el sumario 85 de 1937, sobre 
actos contrarrevolucionarios, deberá, 
comparecer ante este Juzgado Me 
Instrucción de Roses de' Llobregat, 
dentro el término de '5 4¿as, para 
notificarle el auto de procesamiento, _ 
recibirle indagatoria y constituirse, 
en prisión, bajo apercibimiento de." 
ser declarado rebelde.

Roses de Llobregat, 'a 23 de No
viembre de 1937.-—©J^Juez, Agustí 
Malla. . -

j. O.—2.594 -

VALLESP1 (José), domiciliado , 
últimamente en Castelldefels, pro- 
cesadd en el sumario'85 de 1937, so- ■ 
bre actos contrarrevolucionarios, de
berá comparecer ante este Juzgado 
de Instrucción de Roses de Llobre
gat. dentro eí término de 5 días, para

notificarle el auto de procesamiento, 
recibirle indagatoria y constituirse 
en prisión, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.,

Roses de Llobregat, a 23 de No
viembre de 1937..— El Juez, Agustí . 
Malla.

J. O.—2.595 
Don Mariano Marqués Ortells, 

Juez de Instrucción de la ciudad de 
Sueca y su partido.

Por el presente encargo a todas 
las autoridades así. civiles como mi
litares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan a la busca y de
tención de los autos de la muerte 
de Enrique Aibert Escrivá, cuyo ca
dáver fué hallado sobre las 18 horas 
de idía ló, del actual, en un campó 
de la partida de la .Poya, del término 
municipal de Almusafés; procedien
do a. :su detención'e ingresándolos 
en las -cárceles, a disposición de este 
Juzgado.

Así lo tengo acordado en el suma
rió que instruyo con el numero 71 
de este año, sobre homicidio.

Dado en :Sueca, a. 24 de Noviem
bre de . 1937,—-El Juez, Mariano 
Marqués.

. j. .0 .-2 .596

Don. . Mariano Marqués Ortells, 
Juez de Jnstnucción de la ciudad de 
Sueca y su partido.

Por el presente edicto encargo a 
todas las autoridades así civiles co
mo militares y demás agentes de la 
policía judicial, procedan a la. busca, 
y detención del autor del conductor 
de un autocamión de-matrícula des
conocida que sobre las 1.7 horas y 
30 'minutos del día 3 del actual, en 
término municipal’ de Tabemes de 
Valldigna, carretera de Murcia Ali
cante Valencia, chocé con el carro 
de.Antonio Cervera Boronat, causán
dole lesiones a éste y daños en. el- 
carros ingresándolo 'en su caso en 
las cárceles a disposición de este 
juzgado., . ,•

Así lo tengo acordado en el suma
rio que instruyo con.el núm. 72 de 
este año, sobre lesiones y daños. 

Dado en Sueca', a'26 de .Noviembre 
de 1937.—-El Juez., Mariano Marqués.

) O.—2.597

Don José Díaz Buisén, Juez ’ de 
Instrucción de- T'cfr re laguna y su 
partido.

Por la ' presente requisitoria, Ha
mo y emplazo a la procesada Anto
nia ‘Trenchs Asens, natural de- Bar
celona, de. 23 años de edad, que en 
el verano de 1936, prestaba servicio 
como enfermera en el Hospital, de 
Sangre de Buitrago (Madrid), para 
que en el término de 10 días compa
rezca ante este Juzgado ■ Instrucción, 
para notificarle e l auto de procesa

miento, recibirle indagatoria,, ©®a¡s_ 
tituirse eni prisión preventiva y ée- 
más diligencias pertinentes, en vir
tud de lo acordado en el sumario nú
mero 13 de 1937, que se le sigue por 
•homicidio y ' lesiones por impruden
cia, bajo los apercibimientos legales 
de ser declarada rebelde si* no lo- 
hiciere.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a, las autoridades civiles y militares,, 
y agentes de la policía judicial^ pro
cedan a la busca, captura y convic
ción a este juzgado de dicha proce
sada.

Dado en Torrelaguna, a; 22 de 
Noviembre de 1937,—El juez, José 
Díaz. v

, J. O.—2(598

MARTINEZ LUQUE (Auge*), de 
25 años de .edad, hijo de Cirilo y *se* 
ignora el nombre de' su madre, de 
estado soltero, natural de Barcelona, 
vecino de Vich, domiciliado última
mente en Vich, de profesión- oficial 
de correos, estatura baja, arrastra 
la pierna izquierda, pelo rubio y ha
bla farfalloso, procesado en el suma
rio núm. 179 de 1937, por hurto de 
2G.855’Q7 pesetas, Comparecerá en el. 
término de 6 días, ante el Juzgado- 
de Instrucción de Vich, con la pre
vención de ser declarado' rebelde.

Vich .̂ 29 de Noviembre de 1937 
Eí Juez Manuel Riad ó,

J. O.—2.599 .

ROSENDO FERNANDEZ (Pe
dro), hijo de Femando y de Josefa,, 
vecino de Partalva , (Almería), de 

'profesión -campesino’ cuyos demás 
detalles se ignoran, .soldado de 1.:‘ 
del 440 - Batallón, 119 Brigada Mis
ta, procesado por el delito de deser
ción,'comparecerá en término ée- 15*

. días, ante el Juez Instructor, éoa 
Ramón ConiU Gravé, Teniente ée' 
Caballería con destino • en la expre- • 
sada. Brigada.

Arganda, 12 de Octubre de 1937.— 
El Juez, Ramón ConiU.

J. G. ,

ORTEGA . ROMERO (Agustín), 
hijo de Agustín' y de Nicomedes, de 
22 años de edad, liatural ,y vecino .de 
R-enalna de las Vidas, provincia de 
Granada, deestado soltero, de pro-- 

. fesión labrador, soldado de i*6 ée 
la -3.a Compañía del 439 BataBón, 
110 Brigada Mixta, procesado por el 
delito de deserción, comparecerá.^1 
término de. 15'días ante el Juez Ins- . 
tractor, don Ramón ConiU Giafé» 
Teniente de Caballería con 
eñ la 110 Brigada- Mixta.

Argenda, H de Octubre de 1937y— 
.El juez, Ramón ConiU.

J> G-


